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CLÁUSULA 1. Régimen jurídico del contrato

El  contrato  a  qué  sé  réfiéré  él  présénté  pliégo  és  dé  naturaleza  administrativa con  la
calificacio� n dé  concesión de servicios  y sé régira�  por la Léy 9/2017, dé 8 dé Noviémbré, dé
Contratos  dél  Séctor  Pu� blico  (én  adélanté,  LCSP),  sus  disposicionés  dé  désarrollo,  y  déma� s
normativa  dé  aplicacio� n;  suplétoriaménté  sé  aplicara�n  las  réstantés  normas  dé  dérécho
administrativo y, én su défécto, las normas dé dérécho privado.

El présénté Pliégo dé Cla�usulas Administrativas Particularés, sus anéxos, incluyéndo él Pliégo dé
Préscripcionés Té�cnicas, révéstira�n cara� ctér contractual.

El  contrato  sé  ajustara�  al  conténido dél  présénté  Pliégo dé  Cla�usulas Administrativas,  cuyas
cla�usulas sé considérara�n parté intégranté dél mismo.

En  caso  dé  discordancia  éntré  él  présénté  pliégo  y  cualquiéra  dél  résto  dé  los  documéntos
contractualés,  prévalécéra�  él  Pliégo dé Cla�usulas Administrativas,  én él  qué sé contiénén los
déréchos y obligacionés qué asumira�n las partés contratantés.

El désconocimiénto dél contrato én cualquiéra dé sus té�rminos, dé los documéntos anéxos qué
forman parté dél mismo, o dé las instruccionés, pliégos o normas dé toda í�ndolé aprobadas por
la Administracio� n,  qué puédan sér dé aplicacio� n én la éjécucio� n dé lo pactado, no éximira�  al
concésionario dé la obligacio� n dé cumplimiénto.

CLÁUSULA 2. Objeto del contrato, división del contrato en lotes y calendario de ejecución

1. El  objéto  dél  contrato  al  qué  sé  réfiéré  él  présénté  Pliégo  és  la  concesión  del  servicio
denominado  LAVANDERÍA  NAVE  DE  PROPIEDAD  MUNICIPAL  SITA  EN  PARCELA
Nº…… DEL POLIGONO INDUSTRIAL LA VAQUERA para su géstio� n y éxplotacio� n, définida
én la documéntacio� n préparatoria dél contrato, así� como én él Estudio dé Viabilidad Econo� mico-
Financiéra, aprobados por él Ayuntamiénto Pléno dé Hornachuélos én sésio� n célébrada én fécha
…………………………………………. 

Igualménté,  ésta�n  compréndidas  én  la  concésio� n  adéma� s  dé  las  invérsionés  dé  obra,
instalacionés y équipamiéntos, los suministros y contratacio� n dé los sérvicios dé cualquiér clasé
qué résultén nécésarios para la corrécta éxplotacio� n dé las instalacionés objéto dé la concésio� n,
a lo largo dé todo él tiémpo dé vigéncia dé la misma, con las réparacionés y méjoras, incluso
réconstruccionés  y  sustitucionés,  qué  séan  précisas  én  cualquiéra  dé  las  construccionés,
instalacionés y équipamiéntos.

2. El  contrato  implica  la  transféréncia  al  concésionario  dé  un  riesgo  operacional  én  la
éxplotacio� n dél sérvicio abarcando él riésgo dé démanda réal dé los mismos, én particular él
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riésgo dé  qué la  préstacio� n  dé los  sérvicios no sé  ajusté a la  démanda.  Sé  considéra qué él
concésionario  asumé  dicho  riésgo  opéracional  al  no  éstar  garantizado  qué,  én  condicionés
normalés dé funcionamiénto, él mismo vaya a récupérar las invérsionés réalizadas ni a cubrir los
costés én qué hubiéra incurrido como consécuéncia dé la éxplotacio� n dél sérvicio objéto dé la
concésio� n, por lo qué suponé una éxposicio� n réal a las incértidumbrés dél mércado.

3. El objéto dé la concésio� n dé sérvicio réspondé a los siguiéntés códigos CPV:
98311100-7 (Sérvicios dé géstio� n dé lavandérí�as)
98311200-8 (Sérvicios dé éxplotacio� n dé lavandérí�as)

4. No se divide el contrato en lotes por tratarsé dé una concésio� n dé sérvicio cuya rétribucio� n
suponé  su  éxplotacio� n,  pudiéndo  dar  lugar  la  réalizacio� n  indépéndiénté  dé  las  divérsas
préstacionés dél contrato a una incorrécta éjécucio� n dél mismo désdé él punto dé vista té�cnico,
tal y como sén? ala él art. 99 LCSP.

5. A éféctos méraménté éstimativos, la instalacio� n industrial comprométida por él Ayuntamiénto
éstara�  términada para ponér a disposicio� n dél adjudicatario a 31 dé diciémbré dé 2.021.

CLÁUSULA 3. Órgano de contratación

3.1. Competencia para la celebración del contrato

La  compéténcia  para  la  célébracio� n  dél  présénté  contrato  corréspondé  al  Pleno  del
Ayuntamiento de Hornachuelos, conformé a lo dispuésto én la Disposicio� n Adicional Ségunda
LCSP.

3.2. Responsable del contrato

Los  résponsablés  dél  contrato  séra�n  D.  Alejandro  Tamarit  Ramos,  Concéjal  délégado  dé
Désarrollo  Local,  o  concéjal  qué lé  sustituya én él  cargo, D.  José Arévalo Hoyo,  Té�cnico dé
Haciénda y Récaudacio� n  dél  Ayuntamiénto,  y D.  Rafael  Muñoz García,  Jéfé dé  los  Sérvicios
Té�cnicos Municipalés, o funcionarios qué lé sustituyan én las funcionés.

Las funcionés dél résponsablé dél contrato séra�n, dé acuérdo con lo dispuésto én él artí�culo 62
LCSP, las siguiéntés:

a) Réalizar él séguimiénto matérial dé la éjécucio� n dél contrato, para constatar qué él contratista
cumplé sus obligacionés dé éjécucio� n én los té�rminos acordados én él contrato.

b)  Vérificar él  éféctivo cumplimiénto dé las obligacionés dél  adjudicatario én matéria social,
fiscal  y  médioambiéntal,  y  én  rélacio� n  con  los  subcontratistas  si  los  hubiéra,  así�  como  él
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cumplimiénto  dé  las  obligacionés  éstablécidas  én  él  contrato  supongan  la  aportacio� n  dé
documéntacio� n o la réalizacio� n dé tra�mités dé tipo administrativo.

c) Promovér las réunionés qué résultén nécésarias al objéto dé solucionar cualquiér incidénté
qué surja én la éjécucio� n dél objéto dél contrato, sin pérjuicio dé su résolucio� n por él o� rgano dé
contratacio� n por él procédimiénto contradictorio qué éstablécé él artí�culo 97 dél Réglaménto
Général dé la Léy dé Contratos dé las Administracionés Pu� blicas.

d) Dar al  contratista  las  instruccionés oportunas para aségurar él  éféctivo cumplimiénto  dél
contrato  én  los  té�rminos  pactados,  qué  séra�n  inmédiataménté  éjécutivas  én  cuanto  puédan
aféctar a la séguridad dé las pérsonas o cuando la démora én su aplicacio� n puéda implicar qué
dévéngan inu� tilés postériorménté én funcio� n dél désarrollo dé la éjécucio� n dél contrato; én los
déma� s casos, y én caso dé mostrar su disconformidad él adjudicatario, résolvéra�  sobré la médida
a adoptar él o� rgano dé contratacio� n, sin pérjuicio dé las posiblés indémnizacionés qué puédan
procédér.

é) Proponér la imposicio� n dé pénalidadés por incumplimiéntos contractualés.

f)  Informar  én los  éxpédiéntés  dé  réclamacio� n  dé  dan? os  y  pérjuicios  qué  haya  suscitado  la
éjécucio� n dél contrato.

3.3. Unidad encargada del seguimiento y ejecución

La  unidad  éncargada  dél  séguimiénto  y  éjécucio� n  ordinaria  dél  contrato  séra�n  los
Departamentos  de  Hacienda  y  Recaudación;  así  como  el  de  Obras  y  Urbanismo  del
Ayuntamiento de Hornachuelos.

CLÁUSULA 4. Necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación

En la documéntacio� n préparatoria dél présénté contrato, así�  como én él éstudio dé viabilidad
écono� mico-financiéra  sé  justifican,  conformé  a  lo  sén? alado  én  él  art.  28  LCSP,  los  finés
institucionalés,  la  naturaléza  y  éxténsio� n  dé  las  nécésidadés  administrativas  a  satisfacér
médianté él mismo, la idonéidad dé su objéto y conténido, así� como la fo� rmula dé géstio� n para su
satisfaccio� n.

CLÁUSULA 5. Valor estimado del contrato y régimen económico de la concesión

1. El valor éstimado dél contrato tiéné un importé dé SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA
Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS DE EURO
(6.797.785,13 euros),  calculado ségu� n él Estudio dé Viabilidad Econo� mico-Financiéro,  én la
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forma détérminada én él art. 101 LCSP, én él qué sé ha tomado én cuénta él importé néto dé la
cifra dé négocios, éxcluido él Impuésto sobré él Valor An? adido, qué ségu� n las éstimacionés dél
o� rgano dé contratacio� n,  générara�  la émprésa concésionaria duranté la éjécucio� n dél contrato
como  contrapréstacio� n  por  las  obras  y  los  sérvicios  objéto  dél  contrato,  a  lo  qué  sé  la  ha
adicionado él  importé  dé  las invérsionés qué él  Ayuntamiénto ha réalizado o réalizara�  para
adscribir a la éjécucio� n dél contrato.

2. El  concésionario  récibira�  una rétribucio� n  por  la  utilizacio� n  y  éxplotacio� n  dé  la  concésio� n
médianté la siguiente vía de financiación:

-  Tarifas a abonar por los usuarios.  Las tarifas séra�n las propuéstas por él  contratista  én su
Estudio  Econo� mico-Financiéro.  Para  la  détérminacio� n  dé  dichas  tarifas,  él  licitador  hara�  las
oportunas  justificacionés  én  su  Plan  Econo� mico-Financiéro  a  intégrar  én  su  Proyécto  dé
Explotacio� n sobré la basé dé las éstablécidas én él Estudio dé Viabilidad, no pudiéndo én ningu� n
caso incréméntarsé  én ma� s  dé  un véinticinco por  ciénto (25 %) réspécto a fijadas én dicho
Estudio.  Dicho  incréménto  habra�  dé  éstar  justificado  én  causas  objétivas,  talés  como  la
propuésta dé méjoras o nécésidad dé mayor invérsio� n.

En  cualquiér  caso,  las  tarifas  séra�n  aprobadas  por  él  Ayuntamiénto  dé  Hornachuélos  én  él
acuérdo administrativo dé adjudicacio� n dél contrato,  conformé al art. 289 LCSP. Estas tarifas
téndra�n él cara�ctér dé ma�ximas, pudiéndo él concésionario aplicar tarifas infériorés cuando así�
lo éstimé convéniénté.

3. Las  tarifas  inicialés  podra�n  sér  revisadas  anualmente,  conformé  a  la  variacio� n  qué
éxpériméntén los  í�ndicés généralés  dé  précios  al  consumo o  fo� rmula  qué lo  sustituya  én él
futuro.

4. El  Ayuntamiénto  dé  Hornachuélos  podra�  modificar  las  características  del  servicio
contratado y las tarifas qué han dé sér abonadas por los usuarios, u� nicaménté por razonés dé
intéré�s pu� blico y si concurrén las circunstancias prévistas én los artí�culos 203 a 207 dé la LCSP.

Cuando las modificacionés aféctén al ré�gimén financiéro dél contrato, sé débéra�  compénsar a la
parté corréspondiénté dé manéra qué sé manténga él équilibrio dé los supuéstos écono� micos
qué fuéron considérados como ba� sicos én la adjudicacio� n dél contrato.

En él caso dé qué los acuérdos qué dicté la Administracio� n réspécto al désarrollo dél sérvicio
carézcan dé trascéndéncia écono� mica, él concésionario no téndra�  dérécho a indémnizacio� n por
razo� n dé los mismos.

El  Ayuntamiénto  dé  Hornachuélos  réstablécéra�  él  equilibrio  económico  del  contrato,  én
bénéficio dé la parté qué corrésponda, én los siguiéntés supuéstos:
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a) Cuando la Administracio� n réalicé una modificacio� n dé las sén? aladas én él artí�culo 290.1 LCSP.

b) Cuando actuacionés dé la Administracio� n Pu� blica concédénté, por su cara� ctér obligatorio para
él  concésionario  détérminaran  dé  forma  dirécta  la  ruptura  sustancial  dé  la  économí�a  dél
contrato.

Fuéra dé los casos prévistos én las létras antériorés, u� nicaménté procédéra�  él réstablécimiénto
dél équilibrio écono� mico dél contrato cuando causas dé fuérza mayor détérminaran dé forma
dirécta  la  ruptura sustancial  dé  la  économí�a  dél  contrato.  A  éstos  éféctos,  sé  énténdéra�  por
causas dé fuérza mayor las énuméradas én él artí�culo 239 LCSP.

En todo caso, no éxistira�  dérécho al réstablécimiénto dél équilibrio écono� mico financiéro por
incumplimiénto dé las prévisionés dé la démanda récogidas én él éstudio dé la Administracio� n o
én él éstudio qué haya podido réalizar él concésionario.

En  éstos  supuéstos  él  réstablécimiénto  dél  équilibrio  écono� mico-financiéro  dél  contrato  sé
réalizara�  médianté la adopcio� n dé las médidas qué procédan én cada caso, pudiéndo consistir én
la modificacio� n dé las tarifas a abonar por los usuarios, la réduccio� n dél plazo concésional, y én
cualquiér modificacio� n dé las cla�usulas dé conténido écono� mico incluidas én él contrato. 

Cuando obédézca a actuacionés dé la Entidad Local qué détérminén dé forma dirécta la ruptura
sustancial dé la économí�a dél contrato én él supuésto dél u� ltimo pa� rrafo dél art. 290.4, podra�
prorrogarsé él plazo dé la concésio� n por un pérí�odo qué no éxcéda dé un 15 por ciénto dé su
duracio� n inicial, réspétando los lí�mités ma�ximos dé duracio� n prévistos légalménté.

5. El adjudicatario éstara�  obligado a abonar al Ayuntamiénto dé Hornachuélos un mí�nimo anual
dé  DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE EUROS Y CINCUENTA Y TRES CE� NTIMOS (2.427,53
éuros) a partir dél primér an? o dé vigéncia dé la concésio� n, én concépto dé canon fijo.

Asimismo, él concésionario éstara�  obligado a abonar un mí�nimo dél 0,5 % anual dé los ingrésos
brutos dé la actividad dé la concésio� n én concépto dé canon variable.

A éstos éféctos, él concésionario débéra�  rémitir al Ayuntamiénto antés dél 31 dé julio dé cada
an? o (incluido él priméro) las Cuéntas Anualés dél Régistro Mércantil,  con inclusio� n dél Libro
Mayor  y,  para  él  caso  dé  qué  él  concésionario  réalicé  otras  actividadés  écono� micas,  la
contabilidad analí�tica con détallé a cuatro/séis dí�gitos (Cuénta dé Pé�rdidas y Ganancias, balancé
y cuéntas dé mayor) référida éxclusivaménté a la actividad objéto dé concésio� n, así� como una
mémoria dé géstio� n dé la misma, con détallé dé actividadés réalizadas, incidéncias, étc.

CLÁUSULA 6. Duración de la concesión
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La duracio� n ma�xima dé la concésio� n dé sérvicio séra�  dé  VEINTE (20) AÑOS a contar désdé la
formalizacio� n dél contrato.

El plazo qué résulté dé la réduccio� n én la oférta préséntada por él concésionario séra�  suscéptiblé
dé  pro� rroga  u� nicaménté  én  él  supuésto  a  qué  sé  réfiéré  él  art.  290.5  LCSP  para  él
réstablécimiénto dél équilibrio écono� mico-financiéro dé la concésio� n.

CLÁUSULA 7. Perfil de contratante

Conformé al  art.  63 LCSP y  con él  fin  dé  aségurar  la  transparéncia  y  él  accéso pu� blico a la
informacio� n rélativa a la actividad contractual dél o� rgano dé contratacio� n, sé facilita a travé�s dé
su Pérfil dé Contratanté toda la informacio� n rélativa a su actividad contractual.

El Pérfil incluyé tanto la informacio� n dé tipo général précisa para rélacionarsé con él o� rgano dé
contratacio� n  dé  la  Entidad  Local,  como  puntos  dé  contacto,  nu� méros  dé  télé� fono  y  dé  fax,
diréccio� n postal y diréccio� n éléctro� nica,  informacionés,  anuncios y documéntos généralés, así�
como la informacio� n rélativa a los contratos qué célébré. 

El accéso pu� blico al pérfil dé contratanté sé éféctuara�  a travé�s dél portal wéb dé Ayuntamiénto,
cuya diréccio� n és www.hornachuélos.és y la Plataforma dé Contratacio� n dél Séctor Pu� blico.

CLÁUSULA 8. Aptitud, capacidad y solvencia del empresario para contratar

Solo  podra�n  contratar  con  él  séctor  pu� blico  las  pérsonas  naturalés  y  jurí�dicas,  éspan? olas  o
éxtranjéras, qué téngan pléna capacidad dé obrar, no ésté�n incursas én ninguna prohibicio� n para
contratar dé las sén? aladas én él art. 71 LCSP, y acréditén su solvéncia écono� mica, financiéra y
té�cnica o profésional  y qué sé éncuéntrén débidaménté clasificadas,  én los casos én qué séa
éxigiblé.

Los contratistas débéra�n contar, con la habilitacio� n émprésarial o profésional qué, én su caso,
séa éxigiblé para la réalizacio� n dé las préstacionés qué contribuyan al objéto dél contrato.

Las pérsonas  jurí�dicas solo  podra�n  sér  adjudicatarias  dé  contratos  cuyas préstacionés  ésté�n
incluidas déntro dé los finés, objéto o a�mbito dé actividad qué, a ténor dé sus éstatutos o réglas
fundacionalés, lés séan propios.

Quiénés concurran individual o conjuntaménté con otros a la licitacio� n, podra�n hacérlo con él
compromiso de constituir una sociedad que será la titular de la concesión. A éstos éféctos,
én él sobré 1 débéra�n aportar la rélacio� n dé promotorés dé la futura sociédad concésionaria y
caractérí�sticas dé la misma tanto jurí�dicas como financiéras.
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En lo qué réspécta a las émprésas comunitarias o dé Estados signatarios dél Acuérdo sobré él
Espacio Econo� mico Européo y las  émprésas no comunitarias  sé éstara�  a  lo dispuésto én los
artí�culos 67 y 68 LCSP.

Podra�n  contratar  con  él  séctor  pu� blico  las  unionés  dé  émprésarios  qué  sé  constituyan
témporalménté  al  éfécto,  sin  pérjuicio  dé  las  facultadés  dé  la  Mésa  dé  Contratacio� n  cuando
éxistan indicios dé colusio� n, conformé al art. 69 LCSP, sin qué séa nécésaria la formalizacio� n dé
las mismas én éscritura pu� blica hasta qué sé haya éféctuado la adjudicacio� n dél contrato a su
favor.

Los  émprésarios  qué  concurran  agrupados  én  unionés  témporalés  quédara�n  obligados
solidariaménté y débéra�n nombrar un répréséntanté o apodérado u� nico dé la unio� n con podérés
bastantés para éjércitar los  déréchos y cumplir  las obligacionés qué dél  contrato sé dérivén
hasta  la  éxtincio� n  dél  mismo,  sin  pérjuicio  dé  la  éxisténcia  dé  podérés  mancomunados  qué
puédan otorgar para cobros y pagos dé cuantí�a significativa.

Los émprésarios qué déséén concurrir intégrados én una unio� n témporal débéra�n indicar los
nombrés y circunstancias dé los qué la constituyan y la participacio� n dé cada uno, así� como qué
asumén  él  compromiso  dé  constituirsé  formalménté  én unio� n  témporal  én  caso  dé  résultar
adjudicatarios  dél  contrato.  La  duracio� n  dé  las  unionés  témporalés  dé  émprésarios  séra�
coincidénté, al ménos, con la dél contrato hasta su éxtincio� n.

Los émprésarios débéra�n acréditar éstar én posésio� n dé las condicionés mí�nimas dé solvéncia
écono� mica, financiéra, té�cnica y profésional dé conformidad con lo prévisto én los artí�culos 87,
90 y 91 LCSP.

Para acréditarsé la solvéncia nécésaria, él émprésario podra�  basarsé én la solvéncia y médios dé
otras éntidadés,  indépéndiéntéménté dé la naturaléza jurí�dica dé los ví�nculos qué ténga con
éllas,  siémpré  qué  démuéstré  qué  duranté  toda  la  duracio� n  dé  la  éjécucio� n  dél  contrato
dispondra�  éféctivaménté dé ésa solvéncia y médios, y a éntidad a la qué récurra no ésta�  incursa
én prohibicio� n dé contratar.

En  las  mismas  condicionés,  los  émprésarios  qué  concurran  agrupados  én  las  unionés
témporalés, podra�n récurrir a las capacidadés dé éntidadés ajénas a la unio� n témporal. Para éllo
la  émprésa  qué  déséé  récurrir  a  las  capacidadés  dé  otras  éntidadés,  démostrara�  qué  va  a
disponér dé los récursos nécésarios médianté la préséntacio� n a tal éfécto dél compromiso por
éscrito  dé  dichas  éntidadés,  compromiso  qué  sé  préséntara�  por  él  licitador  qué  hubiéra
préséntado  la  méjor  oférta  dé  conformidad  con  lo  dispuésto  én  él  art.  145  LCSP,  prévio
réquérimiénto a tal éfécto.

La solvéncia écono� mica y financiéra dél émprésario débéra�  acréditarsé por él médio siguiénté:
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El volumén anual dé négocios dél licitador o candidato, qué référido al an? o dél mayor volumén
dé négocio dé los trés u� ltimos concluidos, débéra�  sér por importe igual o superior a 150.000
euros.

La  acréditacio� n  dél  volumén  anual  dé  négocios  dé  los  trés  u� ltimos  éjércicios  sé  réalizara�
médianté  la  préséntacio� n  dé  las  Cuéntas  Anualés  aprobadas  y  dépositadas  én  él  Régistro
Mércantil. En él supuésto dé pérsonas fí�sicas la acréditacio� n dél volumén anual dé négocios dé
los trés u� ltimos éjércicios sé réalizara�  médianté él Impuésto dé la Rénta dé las Pérsonas Fí�sicas
(IRPF).

El  licitador  tambié�n  podra�  acréditar  su  solvéncia  écono� mica  médianté  informé  dé  Entidad
financiéra  qué  acrédité  la  solvéncia  para  asumir  la  invérsio� n  inicial  propuésta  y  los  gastos
corriéntés dé la éxplotacio� n duranté un périodo inicial dé un an? o. 

La solvéncia té�cnica o profésional débéra�  acréditarsé por él médio siguiénté:

- Una rélacio� n dé los principalés sérvicios o trabajos réalizados én los u� ltimos trés an? os qué
incluya  importé,  féchas  y  él  déstinatario,  pu� blico  o  privado,  dé  los  mismos.  Los  sérvicios  o
trabajos  éféctuados  sé  acréditara�n  médianté  cértificados  éxpédidos  o  visados  por  él  o� rgano
compéténté, cuando él déstinatario séa una éntidad dél séctor pu� blico; cuando él déstinatario
séa un sujéto privado, médianté un cértificado éxpédido por é�sté o, a falta dé ésté cértificado,
médianté  una déclaracio� n  dél  émprésario;  én  su  caso,  éstos  cértificados  séra�n  comunicados
diréctaménté al o� rgano dé contratacio� n por la autoridad compéténté.

El licitador débéra�  acréditar la éxplotacio� n én los u� ltimos trés éjércicios dé, al ménos,  contratos
o servicios prestados ligados al ámbito de la actividad de lavandería, con una facturación
anual de, al menos, 150.000 euros.

El  licitador  tambié�n  podra�  acréditar  la  solvéncia  té�cnica  o  profésional  médianté  tí�tulos
acadé�micos y profésionalés dél émprésario y dé los diréctivos dé la émprésa, y én particular, dél
résponsablé o résponsablés dé la éjécucio� n dél contrato, así�  como dé los té�cnicos éncargados
diréctaménté  dé  la  misma,  siémpré  qué  los  mismos ésté�n  diréctaménté  rélacionados  con la
actividad propuésta y al ménos uno dé éllos,  ténga una duracio� n mí�nima dé 150 horas. 

Déclaracio� n indicando la maquinaria,  matérial y équipo té�cnico dél qué sé dispondra�  para la
éjécucio� n dé los trabajos o préstacionés,  a la qué sé adjuntara�  la documéntacio� n acréditativa
pértinénté.

En caso dé qué él émprésario sé basé én la solvéncia y médios dé otras éntidadés, adéma� s dé la
documéntacio� n  éxigida  én  los  apartados  antériorés  firmada  por  la  émprésa  qué  présta  la
solvéncia  o  los  médios,  débéra�  préséntar  contrato  acréditativo  dé  tal  circunstancia  por  la
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totalidad dél tiémpo dé vigéncia dé la concésio� n. En todo caso, so� lo podra�  préstar su solvéncia a
un licitador.

CLÁUSULA 9. Garantía provisional

Sé  éxigé  la  constitucio� n  dé  una  garantí�a  provisional,  dé  conformidad  con  lo  prévisto  én  él
artí�culo 106 LCSP, por un importé dé TRES MIL EUROS (3.000,00 euros).

La garantí�a provisional sé dépositara� :

a) Cuando sé traté dé garantí�as én éféctivo, médianté ingréso réalizado én la siguiénté cuénta
bancaria dé  titularidad dél  Ayuntamiénto  dé Hornachuélos:  CAJASUR ES52 0237 0034 9091
5067 3780.

b) Anté él o� rgano dé contratacio� n, cuando sé traté dé cértificados dé inmovilizacio� n dé valorés
anotados, dé avalés o dé cértificados dé séguro dé caucio� n.

La  garantí�a  provisional  sé  éxtinguira�  automa� ticaménté  y  séra�  dévuélta  a  los  licitadorés
inmédiataménté déspué�s dé la pérféccio� n dél contrato. En todo caso, la garantí�a provisional sé
dévolvéra�  al  licitador  séléccionado  como  adjudicatario  cuando  haya  constituido  la  garantí�a
définitiva, pudiéndo aplicar él importé dé la garantí�a provisional a la définitiva o procédér a una
nuéva constitucio� n dé ésta u� ltima.

Las Sociédadés Coopérativas Andaluzas, so� lo téndra�n qué aportar él 25 % dé las garantí�as qué
hubiérén dé constituir conformé al artí�culo 116.6 dé la Léy 14/2011, dé 23 dé diciémbré, dé
Sociédadés Coopérativas Andaluzas.

CLÁUSULA 10. Procedimiento de adjudicación

El  contrato  sé  éncuéntra  sujéto  a  régulacio� n  armonizada  por  motivo  dél  importé,  dé
conformidad con lo sén? alado én los arts. 19 y 20 LCSP.

El contrato sé adjudicara�  médianté procedimiento abierto conformé a los arts. 156 a 159 LCSP
y tramitacio� n ordinaria.

CLÁUSULA 11. Presentación de las proposiciones
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Las  proposicionés  sé  préséntara�n  én  la  forma,  plazo  y  lugar indicados  én  él  anuncio  dé
licitacio� n, siéndo dé aplicacio� n lo éstablécido én él artí�culo 80 dél RGLCAP, sin qué sé admitan
aquéllas proposicionés qué no sé préséntén én la forma, plazos y lugar indicado.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podra�  suscribir ninguna
proposicio� n én unio� n témporal con otros émprésarios si lo ha hécho individualménté o figurar
én ma� s dé una unio� n témporal. La infraccio� n dé éstas normas dara�  lugar a la no admisio� n dé
todas las proposicionés por é� l suscritas.

La préséntacio� n dé proposicionés suponé la  aceptación incondicional  por él émprésario dél
conténido dé la totalidad dé las cla�usulas o condicionés prévistas én los pliégos qué rigén él
contrato, sin salvédad o résérva alguna.

La  présénté  licitacio� n  sé  tramitara�  por  medios  electrónicos,  dé  conformidad  con  las
disposicionés  dé  la  Léy  9/2017,  dé  8  dé  noviémbré,  dé  Contratos  dél  Séctor  Pu� blico.
Consécuéntéménté, la rélacio� n dé la Administracio� n con los licitadorés sé llévara�  a cabo tambié�n
por talés médios.

Por ésté motivo, para participar én ésta licitacio� n, és importanté qué los licitadorés intérésados
sé régistrén, én él supuésto dé qué no lo ésté�n, én la  Plataforma de Contratación del Sector
Público.

La utilizacio� n dé éstos sérvicios suponé:

a) La préparacio� n y préséntacio� n dé ofértas dé forma téléma� tica por él licitador.
b) La custodia éléctro� nica dé ofértas por él sistéma.
c) La apértura y évaluacio� n dé la documéntacio� n a travé�s dé la plataforma.

Las proposicionés, junto con la documéntacio� n précéptiva sé préséntara�n, déntro dél plazo dé
treinta días naturales contados  a  partir  dél  dí�a  siguiénté  al  dé publicacio� n  dél  anuncio dé
licitacio� n  én  él  pérfil  dé  contratanté,  éxclusivaménté  dé  forma  éléctro� nica  a  travé�s  dé  la
hérramiénta dé préparacio� n y préséntacio� n dé ofértas qué la Plataforma dé Contratacio� n dél
Séctor Pu� blico poné a disposicio� n dé candidatos y éntidadés licitadoras para tal fin.

La  oférta  éléctro� nica  y  cualquiér  otro  documénto  qué  la  acompan? é  débéra�n  éstar  firmados
éléctro� nicaménté por alguno dé los sistémas dé firma admitidos por él artí�culo 10 dé la Léy
39/2015, dé 1 dé octubré,  dél Procédimiénto Administrativo Comu� n dé las Administracionés
Pu� blicas.

Para garantizar la confidéncialidad dél conténido dé los sobrés hasta él moménto dé su apértura,
la hérramiénta cifrara�  dichos sobrés én él énví�o.
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Una  véz  réalizada  la  préséntacio� n,  la  hérramiénta  proporcionara�  a  la  éntidad  licitadora  un
justificanté dé énví�o, suscéptiblé dé almacénamiénto é imprésio� n, con él séllo dé tiémpo.

En caso dé ténér  algún problema  én la préséntacio� n  dé su oférta  dé forma éléctro� nica,  los
licitadorés puédén ponérsé én contacto con la Plataforma dé Contratacio� n dél Séctor Pu� blico én
él é-mail: licitacionE@hacienda.gob.es.

El  accéso  a  los  Pliégos  y  déma� s  documéntacio� n  compléméntaria  sé  ofrécéra�  por  ésté
Ayuntamiénto a travé�s dél Pérfil dé Contratanté por médios éléctro� nicos, accéso qué séra�  libré,
dirécto, compléto y gratuito, y qué sé éféctuara�  désdé la fécha dé publicacio� n dél anuncio dé
licitacio� n.

El  o� rgano  dé  contratacio� n  proporcionara�  a  todos  los  intérésados  én  él  procédimiénto  dé
licitacio� n, a ma� s tardar 6 dí�as antés dé qué finalicé él plazo fijado para la préséntacio� n dé ofértas,
la informacio� n adicional sobré los pliégos y déma� s documéntacio� n compléméntaria qué é�stos
solicitén,  a  condicio� n  dé  qué  la  hubiérén  pédido  12  dí�as  antés  dél  transcurso  dél  plazo  dé
préséntacio� n dé proposicionés. Las réspuéstas téndra�n cara�ctér vinculanté y sé publicara�n én él
pérfil dé contratanté.

Dé acuérdo con él art. 133 LCSP él o� rgano dé contratacio� n no divulgara�  la informacio� n facilitada
por los émprésarios qué é�stos hayan désignado como confidéncial én él moménto dé préséntar
su oférta.

El cara� ctér confidéncial afécta, éntré otros, a los sécrétos té�cnicos o comércialés, a los aspéctos
confidéncialés dé las ofértas  y a cualésquiéra  otras informacionés cuyo conténido puéda sér
utilizado  para  falséar  la  compéténcia,  ya  séa  én  ésé  procédimiénto  dé  licitacio� n  o  én otros
postériorés.

El débér dé confidéncialidad dél o� rgano dé contratacio� n, así� como dé sus sérvicios dépéndiéntés
no podra�  éxténdérsé a todo él conténido dé la oférta dél adjudicatario.

El  débér  dé  confidéncialidad  tampoco  podra�  impédir  la  divulgacio� n  pu� blica  dé  partés  no
confidéncialés  dé  los  contratos  célébrados,  réspétando  én  todo  caso  lo  dispuésto  én la  Léy
Orga�nica 15/1999, dé 13 dé diciémbré, dé Protéccio� n dé Datos dé Cara�ctér Pérsonal.

Los licitadorés por su parté no podra�n divulgar la informacio� n qué con tal cara�ctér sé désigné
duranté él plazo por él o� rgano dé contratacio� n, qué én ésté caso séra�  toda la vida dél contrato.

Con cara�ctér  prévio  a  la  préséntacio� n  dé  su oférta,  las  émprésas débéra�n  réalizar  todos  los
éstudios qué résultén nécésarios para ajustar con la mayor précisio� n posiblé la prévisio� n dé
gastos é ingrésos qué puédan producirsé a lo largo dé la vida dé la concésio� n. La totalidad dé los
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ca� lculos y prévisionés récogidos én él éstudio dé viabilidad écono� mico-financiéra y résto dé la
documéntacio� n tiénén cara� ctér éstimativo y débén sér révisados por las émprésas, ajusta�ndolos
a sus propias prévisionés para la conféccio� n dé la corréspondiénté oférta écono� mica.

CLÁUSULA 12. Forma de presentación de las proposiciones o solicitudes

Las proposicionés para tomar parté én la licitacio� n sé préséntara�n én tres sobres electrónicos,
firmados por él licitador. La dénominacio� n dé los sobrés és la siguiénté:

· SOBRE 1: Documentación administrativa
· SOBRE 2: Documentación cuya ponderación dependa de un juicio de valor
· SOBRE 3: Propuesta  de  canon  y  documentación  cuantificable  de  forma

automática

Déntro dé cada sobré, sé incluira�n los siguiéntés documéntos:

SOBRE 1
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

1) Declaración responsable del licitador, qué sé ajustara�  al formulario dé documénto
éuropéo u� nico dé contratacio� n.

Para podér cumpliméntar él  documento europeo único de contratación (DEUC), los
licitadorés  débéra�n  déscargarsé  la  plantilla  formato  XML  “DEUC  GEX  1238/2021” qué
éncontrara�n én la aplicacio� n informa� tica qué la Plataforma dé Contratacio� n dél Séctor Pu� blico
poné a disposicio� n dé los licitadorés para préparar y énviar sus ofértas. Una véz déscargada la
plantilla,  débéra�n  éntrar  én  la  pa� gina  wéb
https://visor.régistrodélicitadorés.gob.és/éspd-wéb/filtér?lang=és,  y  réspondér  a  la  prégunta
“¿Quié�n és ustéd?” con la opcio� n  “Soy un operador económico”;  a la prégunta “¿Qué�  déséa
hacér?” sé débé réspondér  “Importar un DEUC”; y sé procédéra�  a cargar él documénto XML
préviaménté déscargado. Cargado él documénto, sé puédé procédér a cumpliméntarlo, y una véz
términado sé déscargara�  én formato PDF para podér subirlo a la Plataforma dé Contratacio� n dél
Séctor Pu� blico.

En los casos én qué, dé conformidad con lo dispuésto én él artí�culo 75 dé la LCSP, él
licitador  sé  basé  én la  solvencia  y medios de otras  entidades,  cada una dé  éllas  tambié�n
débéra�  préséntar una déclaracio� n résponsablé.

Si varias émprésas concurrén constituyéndo una unión temporal, cada una dé las qué la
componén débéra�  acréditar su pérsonalidad, capacidad y solvéncia, préséntando todas y cada
una préséntar la corréspondiénté déclaracio� n résponsablé.  c) Igualménté,  débéra�n aportar él

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
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compromiso dé  constituir  formalménté  la  UTE,  caso  dé  résultar adjudicatarios  dél  contrato,
débiéndo éspécificar los nombrés, circunstancias y participacio� n dé cada uno dé éllos én dicha
UTE.

2) Resguardo acreditativo de haber constituido garantía provisional por importé dé
3.000,00 éuros (vér cla�usula 9 dél présénté Pliégo).

3) Relación de promotores de la futura sociedad concesionaria, én él supuésto dé
qué  éstuviéra  prévista  su  constitucio� n,  y  caractérí�sticas  dé  la  misma  tanto  jurí�dicas  como
financiéras (vér cla�usula 8 dél présénté Pliégo).

SOBRE 2
DOCUMENTACIÓN CUYA PONDERACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

Incluira�  aquéllos  documéntos  qué  séan  précisos  para  la  considéracio� n  dé  los  critérios  dé
valoracio� n dé las proposicionés qué sé préséntén cuya pondéracio� n dépénda dé un juicio dé
valor. En particular débéra�n incluirsé los siguiéntés:

 Mémoria (Proyécto)  én formato A4 é informacio� n compléméntaria éxplicativa dél Proyécto én
cualquiér formato (incluidos link a plataformas digitalés dé no ma� s dé 3 minutos dé duracio� n)
qué podra�  conténér planos, médicionés… qué pérmitan dar una éxplicacio� n éxhaustiva dé la acti-
vidad a implantar. Las mediciones se presentarán sin valorar en este sobre.

La révélacio� n én ésté sobré nº 2 dé datos solicitados para él sobré nº 3 séra�  causa dé éxclusio� n
automa� tica.

SOBRE 3
PROPUESTA DE CANON Y

DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA

Conténdra�  la  oférta  corréspondiénté  a los  éléméntos  cuantificablés dé  forma  automa� tica.  La
oférta  sé  préséntara�  conformé  a  los  modélos  qué  sé  incorporan  como  ANEXOS  1  a  10  dél
présénté Pliégo.

a) Plan dé Viabilidad Té�cnico, Comércial y Econo� mico-Financiéro dél Proyécto y Mémoria
dél  proyécto,  én ésté  caso ya  valorada. El  Plan débéra�  ténér  cohéréncia  intérna dél
modélo  écono� mico-financiéro  én  rélacio� n  con  él  Estudio  dé  Viabilidad  Econo� mico-
Financiéro, la éstructura dél capital social/récursos ajénos, la justificacio� n dé los ratios
dé réntabilidad, así� como én su caso dé las réduccionés dé tarifas, aplicando én él ca� lculo
dé ingrésos y gastos él principio dé prudéncia utilizando valorés dé mércado. Igualménté
conténdra� :
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 Rélacio� n  détallada dé productos y sérvicios con sus précios corréspondiéntés,  én los
té�rminos éstablécidos én él Pliégo dé Préscripcionés Té�cnicas.

 Ré�gimén dé funcionamiénto  con indicacio� n  dél  séctor  principal  al  qué sé  dirigén los
diféréntés productos. 

 Ré�gimén dé organizacio� n dé las instalacionés con indicacio� n  dé los médios humanos,
té�cnicos,  organizativos,  étc,  dé  los  qué  sé  dispondra� .  Rélacio� n  dé  puéstos  dé  trabajo
comprométidos por él licitador para la vida dé la concésio� n.

 Propuésta dé la promocio� n y publicidad dé la actividad y distribucio� n dé los sérvicios
générados. 

 Acuérdos comércialés éstablécidos.

La falta dé cohéréncia dél éstudio dé viabilidad séra�  causa dé éxclusio� n automa� tica.

b) Cronograma déscriptivo dé los plazos para la éjécucio� n dél Proyécto (tras finalizar la intér-
véncio� n municipal) é inicio dé actividad, con indicacio� n dé los plazos éstimados para la obtén-
cio� n dé las corréspondiéntés autorizacionés administrativas. En ningu� n caso podra�  sér supérior
a un an? o.

c) Compromiso dé généracio� n dé nuévo émpléo por cuénta ajéna a émpadronados én él munici-
pio dé Hornachuélos duranté los cinco priméros an? os dé implantacio� n dél Proyécto, désglosado
por anualidadés, pudiéndo adéma� s comprométérsé él/los promotorés a qué él mismo révéstira�
cara� ctér paritario.

d) Présupuésto  dél Proyécto, con désglosé dé los concéptos y cantidadés corréspondiéntés a la,
éjécucio� n dé navé, así� como a aparatos, équipos, véhí�culos déstinados al désarrollo dé la activi-
dad.

El présupuésto dé las obras débéra�  vénir firmado por té�cnico compéténté él cual débéra�  indicar
él banco dé précios o él barémo  utilizado para él ca� lculo éstablécido.

En él caso dé maquinaria/véhí�culos o équipos nuévos sé débéra�  préséntar trés ofértas dé
provéédorés distintos toma�ndosé én considéracio� n la ma� s baja.

En él caso dé maquinaria/véhí�culos o équipos usados séra�  nécésario la aportacio� n dé un
informé dé tasacio� n dé los référidos équipos por émprésa/té�cnico éspécializado.

é) Compromiso dél importé dé aportacio� n propia (obligatoria y, én su caso, voluntaria) qué él li-
citador aportarí�a  para la puésta én marcha dé la actividad conociéndo qué la aportacio� n dél
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Ayuntamiénto para él proyécto asciéndé a la cantidad dé 279.597,34 éuros, incluido él IVA so-
portado por la réalizacio� n dél proyécto a cargo dé la administracio� n local.

f) Supérficié dé navé qué éxcéda dé la proyéctada inicialménté por él Ayuntamiénto y qué débéra�
sér financiada por él promotor.

g) Compromiso, én su caso,  dé la généracio� n dé nuévo émpléo paritaria.

h) Propuésta dé an? os dé concésio� n por débajo dél plazo éstablécido por él Ayuntamiénto, én su
caso.

i) Propuésta dé canon fijo y variablé.

j) Propuésta dé préstacio� n dé sérvicios én la localidad y propuésta dé tarifas para ésos sérvicios.

Si éxistiésé discrépancia éntré la cantidad éscrita én nu� méro y én létra, sé éstara�  a ésta u� ltima.

k) En su caso, proyécto dé éjécucio� n dé las obras a réalizar én las instalacionés objéto dé la con-
césio� n (no obligatorio).

CLÁUSULA 13. Selección del contratista y adjudicación

La  Mésa  dé  Contratacio� n  calificara�  la  documéntacio� n  acréditativa  dél  cumplimiénto  dé  los
réquisitos prévios y la déclaracio� n résponsablé incluida én él Sobre 1.

En él supuésto dé qué la déclaracio� n résponsablé contuviéra déféctos subsanablés, sé conférira�
al licitador o licitadorés aféctados un plazo de tres días hábiles, a contar désdé él siguiénté a la
récépcio� n  dél  réquérimiénto,  para  qué  los  licitadorés  los  corrijan  o  subsanén,  bajo
apércibimiénto dé éxclusio� n  définitiva dél  licitador si  én él  plazo concédido no procédé a la
subsanacio� n dé la documéntacio� n.

Una véz calificada la documéntacio� n y subsanados, én su caso, los déféctos u omisionés dé la
documéntacio� n préséntada sé déclarara�n admitidos a la licitacio� n a los licitadorés qué hayan
acréditado él cumplimiénto dé los réquisitos prévios indicados én él présénté Pliégo, haciéndo
déclaracio� n éxprésa dé los réchazados y dé las causas dé su réchazo.

A continuacio� n, la Mésa dé Contratacio� n procédéra�  a la apértura dé la documéntacio� n obranté én
él Sobre 2, qué séra�  objéto dé valoracio� n y pondéracio� n ségu� n lo éstablécido én los critérios dé
valoracio� n létras f) y g), a cuyo ténor sé podra�n récabar los informés té�cnicos pértinéntés qué
débéra�n justificar porménorizadaménté la puntuacio� n asignada én rélacio� n con cada uno dé los
critérios fijados.
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El résultado dé la valoracio� n dé la documéntacio� n obranté én él Sobré 2 séra�  objéto dé difusio� n y
conocimiénto con cara� ctér prévio a la apértura dé las ofértas écono� micas (Sobré 3). El acto dé
apértura téndra�  lugar én él Ayuntamiénto dé Hornachuélos, én él dí�a y hora qué sé comunicara�
con  cara� ctér  prévio  én  él  anuncio  o  comunicacio� n  dondé  sé  réfléjén  los  résultados  dé  la
valoracio� n dél Sobré 2.

Si  én  él  éjércicio  dé  sus  funcionés  la  Mésa  dé  Contratacio� n,  o  én  su  défécto  él  o� rgano  dé
contratacio� n  tuviéra  indicios  fundados  dé  conductas  colusorias  én  él  procédimiénto  dé
contratacio� n, én él séntido définido én él artí�culo 1 dé la Léy 15/2007, dé 3 dé julio, dé Défénsa
dé la Compéténcia, los trasladara�  con cara� ctér prévio a la adjudicacio� n dél contrato a la Comisio� n
Nacional  dé  los  Mércados  y  la  Compéténcia  o,  én  su  caso,  a  la  autoridad  dé  compéténcia
autono� mica  corréspondiénté,  a  éféctos  dé  qué  a  travé�s  dé  un procédimiénto  sumarí�simo sé
pronuncié  sobré  aquéllos.  La  rémisio� n  dé  dichos  indicios  téndra�  éféctos  suspénsivos  én  él
procédimiénto dé contratacio� n. Si la rémisio� n la réaliza la Mésa dé Contratacio� n, dara�  cuénta dé
éllo al o� rgano dé contratacio� n.

Séra�n objéto dé publicacio� n én él Pérfil dé Contratanté él nu� méro é idéntidad dé los licitadorés
participantés én él procédimiénto, así� como todas las actas dé la Mésa dé Contratacio� n rélativas
al  procédimiénto  dé  adjudicacio� n,  él  informé  dé  valoracio� n  dé  los  critérios  dé  adjudicacio� n
cuantificablés médianté un juicio dé valor dé cada una dé las ofértas, én su caso, los informés
sobré las ofértas incursas én présuncio� n dé anormalidad a qué sé réfiéré él art. 149 LCSP y, én
todo caso, la résolucio� n dé adjudicacio� n dél contrato.

La propuésta dé adjudicacio� n dél contrato no créa dérécho alguno a favor dél licitador propuésto
frénté a la Entidad Local. No obstanté, cuando él o� rgano dé contratacio� n no adjudiqué él contrato
dé acuérdo con la propuésta formulada débéra�  motivar su décisio� n.

El licitador podra�  ténér una puntuacio� n ma�xima dé 100 puntos, dé acuérdo con los siguiéntés
“CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y BAREMACIÓN”, con séparacio� n éntré critérios cuantificablés
dé forma automa� tica y critérios cuya pondéracio� n dépénda dé un juicio dé valor:

CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA (máximo 60 puntos)

En caso dé qué él éstudio dé viabilidad no présénté cohéréncia  con los anéxos préséntados su-
pondra�  la no valoracio� n dél apartado corréspondiénté.

a) Cronograma descriptivo de los plazos para la ejecución del Proyecto (tras termi-
nar el  Ayuntamiento de completar su aportación) tras la entrega por parte del
Ayuntamiento al concesionario de las instalaciones y equipos e inicio de actividad,
con indicación de los plazos estimados para la obtención de las correspondientes
autorizaciones administrativas.

- Hasta séis mésés: 2 puntos.
-Dé séis a nuévé mésés: 1 puntos.
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- Dé nuévé mésés a un an? o (plazo ma�ximo) désdé la notificacio� n dé résolucio� n dé concésio� n: 0 
puntos.

b) Compromiso de generación de nuevo empleo por cuenta ajena a empadronados en el
municipio de Hornachuelos durante los cinco primeros años de implantación del Proyec-
to, desglosado por anualidades, pudiendo además comprometerse el/los promotores a
que el mismo revestirá carácter paritario.

La valoracio� n dél présénté apartado sé réalizara�  conformé a la siguiénté fo� rmula: Nº puntos 
(ma�ximo 7) = (Nº dé puéstos dé nuévos puéstos comprométidos x coéficiénté) / 5.

A éféctos dé la valoracio� n dél présénté apartado sé aplicara�  él siguiénté coéficiénté por anuali-
dad para cada nuévo émpléo comprométido désdé la fécha dé inicio dé la actividad:

Anualidad/
Coeficiente
1   / 1
2   / 1,1
3   /  1,2
4   /  1,3
5   /  1,4

Sé énténdéra�  como puésto dé trabajo  comprométido la  contratacio� n  dé  trabajador  a tiémpo
compléto o, én su défécto, a la suma dé varios trabajadorés cuyas horas trabajadas séan équiva-
léntés a la jornada anual éxprésada én nu� méros dé horas por an? o y pérsona ségu� n Convénio Co-
léctivo aplicablé al bénéficiario o, én su défécto, por un nu� méro dé 1.800 horas como jornada la-
boral anual aproximada.

c)  Mayor compromiso del importe de aportación propia que el licitador aportaría para la
puesta en marcha de la actividad conociendo que la aportación del Ayuntamiento para el
proyecto asciende a la cantidad máxima de 242.752,78 euros (I.V.A. incluido) (16 puntos).

La  aportacio� n  débéra�  sér  la  diféréncia  éntré  él  présupuésto  total  y  la  aportacio� n
municipal.

La aportacio� n dél licitador sé énténdéra�  como provisional pués éstara�  obligado a térmi-
nar él proyécto hasta su puésta én funcionamiénto aunqué la invérsio� n final puéda supérar la
aportacio� n comprométida y débéra�  vénir firmada én modélo adjunto.

Mayor aportación obligatoria del licitador 10 puntos.
Sé éstablécé una aportacio� n obligatoria por parté dél licitador, qué én él proyécto dé viabilidad
réalizado por ésté Ayuntamiénto asciéndé a la cantidad dé 47.795,00 éuros. No obstanté ésta
aportacio� n podra�  répréséntar un mí�nimo dé 30.000 éuros, por débajo dé la cual séra�  éxcluido,
siémpré cuando quédé justificado én él proyécto dé viabilidad préséntado qué ésa aportacio� n és
suficiénté para complétar la invérsio� n propuésta.
La ma�xima aportacio� n obligatoria obténdra�  diéz puntos, las déma� s dé manéra proporcional.
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La aportacio� n obligatoria plantéada por él licitador débéra�  indicarsé én la propuésta y éstara�
configurada por todas las obras qué proponga y qué éxcédan dé las costéadas por él Ayunta-
miénto y/o por los équipos/maquinaria qué éstablézcan én él proyécto y qué igualménté no és-
té�n contémplados éntré los qué sufraga él Ayuntamiénto. 

Mayor aportación voluntaria del licitador 6 puntos. 
En él caso dé qué la aportacio� n propuésta por él licitador, supéré la obligatoria dé 47.795,00 éu-
ros, ésa mayor aportacio� n a partir dé 47.795,00 éuros, séra�  considérada aportacio� n voluntaria
LA MA� XIMA aportacio� n voluntaria obténdra�  séis puntos, las déma� s dé manéra proporcional.
En él caso dé qué la aportacio� n propuésta por él licitador, supéré la obligatoria dé 47.795,00 éu-
ros, una véz finalizada la concésio� n, ésa diféréncia séra�  révértida al licitador én los siguiéntés
té�rminos:

 maquinaria/équipos/véhí�culos: volvéra�n a propiédad dél licitador
 obras: la cantidad qué supéré la obligatoria, invértida én obras quédara�n a disposicio� n

dél Ayuntamiénto una véz finalizada la concésio� n. 

d) Superficie de nave que exceda de la proyectada inicialmente por el Ayuntamiento y que
deberá ser financiada por el promotor. (4 puntos)

Sé lé asignara�  la ma�xima puntuacio� n a la mayor  diféréncia dé supérficié construida por éncima
dé la propuésta por él Ayuntamiénto y él résto sé valorara�  dé manéra proporcional siémpré y
cuando la propuésta sé situ� é por éncima dé la indicada.

e) Compromiso, en su caso,  de la generación de nuevo empleo paritaria. (2,5 Puntos)

f) Propuesta de años de concesión por debajo del plazo establecido por el Ayuntamiento. 
(máximo 4 puntos)

Sé valorara�  con un punto por an? o dé réduccio� n dél plazo ma�ximo dé duracio� n dé la concésio� n
prévisto (20 an? os)

g) Canon (máximo 10 puntos)

-  Sé valorara�  con 8 puntos  la  mayor  propuésta  dé  canon fijo  a abonar  al  Ayuntamiénto  dé
Hornachuélos, valora�ndosé él résto dé ofértas con arréglo a la siguiénté fo� rmula:

7 x (Ol / Mo), siéndo:

Ol: Propuésta dél canon dél licitador
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Mo: Oférta con él mayor canon

En  caso  dé  discordancia  éntré  la  cantidad  consignada  én  cifras  y  la  consignada  én  létras,
prévalécéra�  la consignada én létras.

El  canon  fijo  propuésto  por  él  licitador  no  podra�  sér  én  ningu� n  caso inférior  a  la  cantidad
éstablécida én la Cla�usula 5.5 para dicho concépto (2.427,53 éuros).

- Sé valorara�  con 2 puntos la mayor propuésta dé canon variable a abonar al Ayuntamiénto dé
Hornachuélos, valora�ndosé él résto dé ofértas con arréglo a la siguiénté fo� rmula:

2 x (Ol / Mo), siéndo:

Ol: Propuésta dél canon dél licitador
Mo: Oférta con él mayor canon

En  caso  dé  discordancia  éntré  la  cantidad  consignada  én  cifras  y  la  consignada  én  létras,
prévalécéra�  la consignada én létras.

El canon variablé propuésto por él licitador no podra�  sér én ningu� n caso inférior a la cantidad
éstablécida én la Cla�usula 5.5 para dicho concépto (0,5% anual  dé los ingrésos  brutos dé la
actividad objéto dé concésio� n).

h) Propuesta de prestación de servicios en la localidad y propuesta de precios para esos 
servicios.

Préstacio� n dé sérvicios a éstablécimiéntos hotéléros y éxtrahotéléros.  SI/NO (1,5puntos)
Préstacio� n dé sérvicios a Résidéncia. SI/NO (1,5puntos)
Préstacio� n dé sérvicios a Barés/Réstaurantés. SI/NO (1,5puntos)
Préstacio� n dé sérvicios a émprésas. SI/NO (1,5puntos)
Préstacio� n dé sérvicios a vécinos. SI/NO (1,5 puntos)

Sé débé proponér al ménos la préstacio� n dé uno dé los sérvicios sén? alados. En caso contrario,
provocara�  la éxclusio� n dél licitador.

i) Propuesta de Precios para los servicios que se vayan a prestar vecinos.

Précios ma� s écono� micos. Sé valorara�  con 3 puntos la oférta ma� s écono� mica para: précio/kg dé
ropa éstablécimiéntos hotéléros y éxtrahotéléros localés (lavado y planchado).  

j) Proyecto de ejecución de las obras a realizar en las instalaciones objeto de la concesión
(4 puntos).
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Opcionalménté, los licitadorés podra�n préséntar él proyécto dé éjécucio� n dé las obras a réalizar
én las instalacionés objéto dé la concésio� n qué débéra�  récogér igualménté la adécuacio� n a la
actividad a implantar.  El  proyécto  débéra�  préséntarsé  firmado por Té�cnico Compéténté,  qué
asumira�  la Diréccio� n Facultativa, siéndo los costés tanto dé la rédaccio� n dél proyécto como dé la
Diréccio� n Facultativa a cargo dél licitador. La émprésa débéra�  visar él proyécto a su cargo. Esté
documénto dé la oférta  no es obligatorio,  dé modo qué los licitadorés qué no lo préséntén,
obténdra�n céro puntos én ésté apartado.

CRITERIOS CUYA PONDERACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR (máximo 40 puntos)

a) Memoria (Proyecto)  en formato A4 e información complementaria explicativa del
Proyecto en cualquier formato (incluidos link a plataformas digitales de no más de
3 minutos de duración) que podrá contener planos, mediciones… que permitan
dar una explicación exhaustiva de la actividad a implantar.

Sé valorara�n los siguiéntés aspéctos dé la Mémoria (Proyécto) préséntada por cada uno dé los
licitadorés:

Grado dé déscripcio� n dé las instalacionés, équipamiénto, maquinaria, véhí�culos.
Grado dé déscripcio� n dé la actividad.
Grado dé déscripcio� n dé Mémoria Té�cnica dé Géstio� n y Explotacio� n dél Sérvicio.

Cuando tras la aplicacio� n dé los critérios dé adjudicacio� n, sé produzca un empate entre dos o
más ofertas sé résolvéra� , médianté la aplicacio� n por ordén dé los siguiéntés critérios socialés,
référidos al moménto dé finalizar él plazo dé préséntacio� n dé ofértas:

- Mayor porcéntajé dé trabajadorés con discapacidad o én situacio� n dé éxclusio� n social én la
plantilla  dé  cada una dé  las  émprésas,  primando én caso dé  igualdad,  él  mayor  nu� méro dé
trabajadorés fijos con discapacidad én plantilla, o él mayor nu� méro dé pérsonas trabajadoras én
inclusio� n én la plantilla.

- Ménor porcéntajé dé contratos témporalés én la plantilla dé cada una dé las émprésas.

- Mayor porcéntajé dé mujérés émpléadas én la plantilla dé cada una dé las émprésas.

- El sortéo, én él caso dé qué la aplicacio� n dé los antériorés critérios no hubiéra dado lugar a
désémpaté.
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La documéntacio� n acréditativa dé los critérios dé désémpaté séra�  aportada por los licitadorés én
él moménto én qué sé produzca él émpaté, y no con cara�ctér prévio.

Dadas las caractérí�sticas dé ésté contrato, él adjudicatario éjécutara�  él contrato  a su riesgo y
ventura, dé conformidad con la oférta préséntada, sin qué él o� rgano dé contratacio� n éstablézca
critérios dé considéracio� n dé ofértas anormalménté bajas.

CLÁUSULA 14. Presentación de documentación con carácter previo a la adjudicación

Una véz acéptada la propuésta dé la Mésa por él o� rgano dé contratacio� n, conformé al art. 150.2
LCSP los sérvicios corréspondiéntés réquérira�n al licitador qué haya préséntado la méjor oférta
dé conformidad con él art. 145 LCSP para qué, déntro dél plazo de diez días hábiles, a contar
désdé él siguiénté a aquél én qué hubiéra récibido él réquérimiénto, présénté la documéntacio� n
justificativa dé las circunstancias réfléjadas én la déclaracio� n résponsablé a las qué sé réfiéré él
art. 140 LCSP.

Los cértificados podra�n sér éxpédidos por médios éléctro� nicos, informa� ticos o téléma� ticos.

Dé no cumpliméntarsé adécuadaménté él réquérimiénto én él plazo sén? alado, sé énténdéra�  qué
él licitador ha rétirado su oférta, procédié�ndosé a incautarlé la garantí�a provisional constituida
én concépto dé pénalidad, sin pérjuicio dé su considéracio� n como causa dé prohibicio� n para
contratar por no cumpliméntar él réquérimiénto én plazo médianté dolo, culpa o négligéncia.

En tal supuésto, sé procédéra�  a récabar la misma documéntacio� n al licitador siguiénté, por él
ordén én qué hayan quédado clasificadas las ofértas.

El o� rgano dé contratacio� n adjudicara�  él contrato déntro dé los cinco dí�as ha�bilés siguiéntés a la
récépcio� n dé la documéntacio� n.

CLÁUSULA 15. Garantía definitiva

Conformé a lo dispuésto én él art.  107.4 LCSP, én la concésio� n dé sérvicios él importé dé la
garantí�a définitiva sé fijara�  én cada caso por él o� rgano dé contratacio� n én él pliégo dé cla�usulas
administrativas particularés, én funcio� n dé la naturaléza, importancia y duracio� n dé la concésio� n
dé qué sé traté.

El  licitador  qué  présénté  la  oférta  écono� micaménté  ma� s  véntajosa  débéra�  constituir  a
disposicio� n dél o� rgano dé contratacio� n una garantí�a por importé dé  SEIS MIL EUROS.
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La garantí�a  définitiva podra�  préstarsé én alguna dé las formas prévistas én él art. 108 LCSP,
pudiéndo acréditarsé su constitucio� n médianté médios éléctro� nicos.

La  acréditacio� n  dé  la  constitucio� n  dé  la  garantí�a  définitiva  por  él  licitador  qué  hubiéra
préséntado la  oférta  écono� micaménté ma� s  véntajosa  débéra�  réalizarsé  én él  plazo conférido
para la préséntacio� n dé la documéntacio� n prévia a la adjudicacio� n.

Dé  no  cumplir  ésté  réquisito  por  causas  a  é� l  imputablés,  la  Administracio� n  no  éféctuara�  la
adjudicacio� n a su favor y sé énténdéra�  qué él licitador ha rétirado su oférta, procédié�ndosé a
incautarlé él importé dé la garantí�a provisional, én concépto dé pénalidad.

Cuando  sé  hagan  éféctivas  sobré  la  garantí�a  définitiva  las  pénalidadés  o  indémnizacionés
éxigiblés al contratista, é�sté débéra�  réponér o ampliar aqué� lla, én la cuantí�a qué corrésponda, én
él plazo dé quincé dí�as désdé la éjécucio� n, incurriéndo én caso contrario én causa dé résolucio� n.

Cuando, como consécuéncia dé una modificacio� n dél contrato, éxpériménté variacio� n él précio
dél mismo, débéra�  réajustarsé la garantí�a, para qué guardé la débida proporcio� n con él nuévo
précio modificado, én él plazo dé quincé dí�as contados désdé la fécha én qué sé notifiqué al
émprésario él acuérdo dé modificacio� n.

Aténdiéndo  a  la  considérablé  duracio� n  dél  contrato  prévista  (20  an? os),  sé  podra�  réducir  él
importé dé la garantí�a définitiva duranté él pérí�odo prévisto para su éxplotacio� n. Esta réduccio� n
séra�  progrésiva é invérsaménté proporcional al tiémpo qué résté dé vigéncia dél contrato, sin
qué puéda suponér una minoracio� n dél importé dé la garantí�a por débajo dé los 3.000 éuros.

En consécuéncia, la garantí�a dépositada sé réducira�  un 0,20 % por cada quinquénio dé la fasé dé
éxplotacio� n duranté los cuatro priméros, aplica�ndosé réduccio� n proporcional én caso dé oférta
qué réduzca él plazo dé concésio� n.

Las Sociédadés Coopérativas Andaluzas, so� lo téndra�n qué aportar él véinticinco por ciénto dé las
garantí�as qué hubiérén dé constituir conformé al artí�culo 116.6 dé la Léy 14/2011, dé 23 dé
diciémbré.

La  dévolucio� n  o  cancélacio� n  dé  la  garantí�a  définitiva  sé  réalizara�  una  véz  producido  él
véncimiénto dél plazo dé garantí�a, y cumplido satisfactoriaménté él contrato, o résuélto é�sté sin
culpa dél contratista.

CLÁUSULA  16.  Decisión  de  no  adjudicar  o  celebrar  el  contrato  y  desistimiento  del
procedimiento de adjudicación
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Cuando  él  o� rgano  dé  contratacio� n  désista  én él  procédimiénto  dé  adjudicacio� n  o  décida  no
adjudicar o célébrar él contrato cuando sé haya éféctuado la corréspondiénté convocatoria, lo
notificara�  a los licitadorés.

La décisio� n dé no adjudicar o célébrar él contrato o él désistimiénto dél procédimiénto podra�n
acordarsé por él o� rgano dé contratacio� n antés dé la formalizacio� n, débiéndo compénsarsé a los
licitadorés por los gastos én qué hubiésén incurrido dé acuérdo con los critérios dé valoracio� n
émpléados para él ca� lculo dé la résponsabilidad patrimonial dé la Administracio� n, a travé�s dé los
tra�mités dél procédimiénto administrativo comu� n.

Solo podra�  adoptarsé la décisio� n dé no adjudicar o célébrar él contrato por razonés dé intéré�s
pu� blico débidaménté justificadas én él éxpédiénté, én cuyo caso no podra�  promovérsé una nuéva
licitacio� n dé su objéto én tanto subsistan las razonés alégadas para fundaméntar la décisio� n.

El désistimiénto dél procédimiénto débé éstar fundado én una infraccio� n no subsanablé dé las
normas dé préparacio� n dél contrato o dé las réguladoras dél procédimiénto dé adjudicacio� n,
débiéndo justificarsé én él éxpédiénté la concurréncia dé la causa. El désistimiénto no impédira�
la iniciacio� n inmédiata dé un procédimiénto dé licitacio� n.

CLÁUSULA 17. Adjudicación y notificación

La résolucio� n motivada dé adjudicacio� n sé notificara�  a los licitadorés, débiéndo sér publicada én
él pérfil dé contratanté én él plazo dé 15 dí�as.

La notificacio� n  y  la  publicidad débéra�n conténér la  informacio� n  nécésaria qué pérmita a los
intérésados én él procédimiénto dé adjudicacio� n intérponér récurso suficiéntéménté fundado
contra la décisio� n dé adjudicacio� n, y én élla én todo caso débéra�  figurar la siguiénté:

 Con réspécto a los licitadorés éxcluidos dél procédimiénto dé adjudicacio� n, los motivos
por los qué no sé haya admitido su oférta, los motivos dé la décisio� n dé no équivaléncia
o dé la décisio� n dé qué las obras, sérvicios, suministros, no sé ajustan a los réquisitos dé
réndimiénto o a las éxigéncias funcionalés, y un désglosé dé las valoracionés asignadas
a los distintos licitadorés, incluyéndo al adjudicatario.

 En  todo  caso,  él  nombré  dél  adjudicatario,  las  caractérí�sticas  y  véntajas  dé  la
proposicio� n dél adjudicatario détérminantés dé qué haya sido séléccionada la oférta dé
ésté  con préféréncia réspécto dé  las  qué hayan préséntado los réstantés licitadorés
cuyas ofértas hayan sido admitidas.

La notificacio� n  sé réalizara�  por médios éléctro� nicos dé conformidad con lo éstablécido én la
Disposicio� n Adicional Décimoquinta LCSP.
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CLÁUSULA 18. Formalización del contrato

El contrato débéra�  formalizarsé én documénto administrativo qué sé ajustara�  con éxactitud a las
condicionés  dé  licitacio� n,  constituyéndo  dicho  documénto  tí�tulo  suficiénté  para  accédér  a
cualquiér régistro pu� blico. No obstanté, él contratista podra�  solicitar qué él contrato sé élévé a
éscritura pu� blica, corriéndo dé su cargo los corréspondiéntés gastos. En ningu� n caso sé podra�n
incluir én él documénto én qué sé formalicé él contrato cla�usulas qué impliquén altéracio� n dé los
té�rminos dé la adjudicacio� n.

Al sér él contrato suscéptiblé dé récurso éspécial én matéria dé contratacio� n conformé al art. 44
LCSP, la formalizacio� n  no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles
desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

Los  sérvicios  dépéndiéntés  dél  o� rgano  dé contratacio� n  réquérira�n  al  adjudicatario  para  qué
formalicé él contrato én plazo no supérior a cinco dí�as désdé él siguiénté a aquél én qué hubiéra
récibido él réquérimiénto, una véz transcurrido él plazo prévisto én él pa� rrafo antérior sin qué
sé  hubiéra  intérpuésto  récurso  qué  llévé  aparéjada  la  suspénsio� n  dé  la  formalizacio� n  dél
contrato. Dé igual forma procédéra�  cuando él o� rgano compéténté para la résolucio� n dél récurso
hubiéra lévantado la suspénsio� n.

Cuando por causas imputablés al adjudicatario no sé hubiésé formalizado él contrato déntro dél
plazo  indicado,  sé  lé  incautara�  la  cantidad  dé  3.000,00  éuros  (équivalénté  al  importé  dé  la
garantí�a provisional), én concépto dé pénalidad, qué sé hara�  éféctivo én primér lugar contra la
garantí�a définitiva, si sé hubiéra constituido, sin pérjuicio dé su considéracio� n como causa dé
prohibicio� n para contratar (art. 151 LCSP).

En tal caso, él contrato sé adjudicara�  al siguiénté licitador por él ordén én qué hubiéran quédado
clasificadas las ofértas, prévia préséntacio� n dé la documéntacio� n acréditativa dél cumplimiénto
dé los réquisitos prévios, én los plazos antés sén? alados.

Si las causas dé la no formalizacio� n fuérén imputablés a la Administracio� n, sé indémnizara�  al
contratista dé los dan? os y pérjuicios qué la démora lé pudiéra ocasionar, médianté éxpédiénté
tramitado al éfécto.

No podra�  procédérsé a la éjécucio� n dél contrato con cara�ctér prévio a su formalizacio� n.

La formalizacio� n dél contrato junto con él corréspondiénté contrato sé publicara�  én un plazo no
supérior a quincé dí�as tras él pérféccionamiénto dél contrato én él  pérfil  dé contratanté  dél
o� rgano dé contratacio� n.
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El anuncio dé formalizacio� n dél contrato conténdra�  la informacio� n récogida én él Anéxo III LCSP.

CLÁUSULA 19. Mesa de contratación

La Mesa de contratación séra�  él o� rgano compéténté para éféctuar la valoracio� n dé las ofértas y
calificar la documéntacio� n administrativa, y actuara�  conformé a lo prévisto én él artí�culo 326 dé
la Léy 9/2017, dé 8 dé noviémbré, dé Contratos dél Séctor Pu� blico, por la qué sé transponén al
ordénamiénto  jurí�dico  éspan? ol  las  Diréctivas  dél  Parlaménto  Européo  y  dél  Conséjo
2014/23/UE y 2014/24/UE, dé 26 dé fébréro dé 2014 y én él Réal Décréto 817/2009, dé 8 dé
mayo, por él qué sé désarrolla parcialménté la Léy 30/2007, dé 30 dé octubré, dé Contratos dél
Séctor Pu� blico, désarrollando las funcionés qué én éstos sé éstablécén.

La Mésa dé Contratacio� n, dé acuérdo con lo éstablécido én él punto 7 dé la Disposicio� n Adicional
Ségunda dé la  Léy 9/2017, dé 8 dé noviémbré, dé Contratos dél Séctor Pu� blico, por la qué sé
transponén  al  ordénamiénto  jurí�dico  éspan? ol  las  Diréctivas  dél  Parlaménto  Européo  y  dél
Conséjo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  dé  26  dé  fébréro  dé  2014,  éstara�  présidida  por  un
miémbro  dé  la  Corporacio� n  o  un funcionario  dé  la  misma,  y  formara�n  parté  dé  élla,  como
vocalés,  él  Sécrétario  o,  én  su  caso,  él  titular  dél  o� rgano  qué  ténga  atribuida  la  funcio� n  dé
asésoramiénto jurí�dico, y él Intérvéntor, o, én su caso, él titular dél o� rgano qué ténga atribuidas
la funcio� n dé control écono� mico-présupuéstario, así� como aquéllos otros qué sé désignén por él
o� rgano dé contratacio� n éntré él pérsonal funcionario dé carréra o pérsonal laboral al sérvicio dé
la Corporacio� n, o miémbros éléctos dé la misma, sin qué su nu� méro, én total, séa inférior a trés.
Los  miémbros  éléctos  qué,  én su caso,  formén parté  dé  la  Mésa dé  contratacio� n  no podra�n
suponér  ma� s  dé  un  tércio  dél  total  dé  miémbros  dé  la  misma.  Actuara�  como  Sécrétario  un
funcionario dé la Corporacio� n.

La  composicio� n  concréta  dé  la  Mésa  dé  contratacio� n  dél  o� rgano  dé  contratacio� n  “Pleno  de
Hornachuelos” fué aprobada én sésio� n ordinaria célébrada por él Pléno dél Ayuntamiénto dé
Hornachuélos él 25 dé marzo dé 2.021, y aparécé publicada én él Pérfil dé contratanté alojado én
la Plataforma dé Contratacio� n dél Séctor Pu� blico.

La  Mésa dé  contratacio� n  podra� ,  asimismo,  solicitar  él  asésoramiénto  dé  té�cnicos  o  éxpértos
indépéndiéntés con conocimiéntos acréditados én las matérias rélacionadas con él objéto dél
contrato. Dicha asisténcia séra�  autorizada por él o� rgano dé contratacio� n y débéra�  sér réfléjada
éxprésaménté  én  él  éxpédiénté,  con  référéncia  a  las  idéntidadés  dé  los  té�cnicos  o  éxpértos
asisténtés, su formacio� n y su éxpériéncia profésional.

Las  actas  dé  la  Mésa  dé  Contratacio� n  dé  calificacio� n  dé  la  documéntacio� n  acréditativa  dél
cumplimiénto dé los réquisitos prévios én los qué sé récoja la admisio� n y éxclusio� n dé las ofértas
sé publicara�n én él pérfil dé contratanté, sin pérjuicio dé su comunicacio� n o notificacio� n a los
licitadorés aféctados.
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CLÁUSULA 20. Derechos del concesionario

Duranté la fasé dé éxplotacio� n, él concésionario téndra� , éntré otros, los siguientes derechos:

a) El dérécho a éxplotar las instalacionés y biénés aféctos al sérvicio y pércibir las tarifas por él
uso prévista én él contrato duranté él tiémpo dé la concésio� n como contrapréstacio� n écono� mica.

b)  El dérécho al manténimiénto dél équilibrio écono� mico dé la concésio� n, én la forma y con la
éxténsio� n prévista én él artí�culo 290.

c) Utilizar los biénés dé dominio pu� blico dondé sé ubican las instalacionés aféctas al sérvicio
para él adécuado cumplimiénto dél contrato.

d)  Dirigir  la  préstacio� n  dél  sérvicio,  sin  pérjuicio  dé  las  atribucionés  qué  corréspondan  al
Ayuntamiénto dé Hornachuélos.

é) A la protéccio� n dél Ayuntamiénto dé Hornachuélos para qué séa réspétado por tércéros én su
condicio� n dé concésionario y para qué césé toda pérturbacio� n al normal désémpén? o dél sérvicio.

El concésionario téndra�  dérécho a désistir dél contrato cuando ésté résulté éxtraordinariaménté
onéroso para é� l, como consécuéncia dé una dé las siguiéntés circunstancias:

 La  aprobacio� n  dé  una  disposicio� n  général  por  una  Administracio� n  distinta  dé  la
concédénté con postérioridad a la formalizacio� n dél contrato.

 Cuando  él  concésionario  déba  incorporar,  por  vénir  obligado  a  éllo  légal  o
contractualménté,  a  las  obras  o a  su  éxplotacio� n  avancés  té�cnicos  qué  las  méjorén
notoriaménté  y  cuya disponibilidad én él  mércado,  dé  acuérdo con él  éstado dé  la
té�cnica, sé haya producido con postérioridad a la formalizacio� n dél contrato.

Sé énténdéra�  qué él cumplimiénto dél contrato déviéné éxtraordinariaménté onéroso para él
concésionario cuando la incidéncia dé las disposicionés dé las Administracionés o él importé dé
las méjoras té�cnicas qué déban incorporarsé supongan un incréménto néto anualizado dé los
costés dé, al ménos, él 5 % dél importé néto dé la cifra dé négocios dé la concésio� n por él pérí�odo
qué résté hasta la conclusio� n dé la misma. Para él ca� lculo dél incréménto sé déducira�n, én su
caso, los posiblés ingrésos adicionalés qué la médida pudiéra générar.

Cuando él concésionario désistiéra dél contrato no dara�  dérécho a indémnizacio� n alguna para
ninguna dé las partés.
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CLÁUSULA 21. Deberes del concesionario

El concésionario éstara�  sujéto al cumplimiénto dé las siguientes obligaciones, dé acuérdo con
lo sén? alado én él art. 288 LCSP:

a) Préstar él sérvicio con la continuidad convénida y garantizar a los particularés él dérécho a
utilizarlo én las condicionés qué hayan sido éstablécidas y médianté él abono, én su caso, dé la
contrapréstacio� n  écono� mica  compréndida én las  tarifas  aprobadas.  En caso dé  éxtincio� n  dél
contrato por cumplimiénto dél mismo, él contratista débéra�  séguir préstando él sérvicio hasta
qué sé formalicé él nuévo contrato.

b) Cuidar dél buén ordén dél sérvicio, pudiéndo dictar las oportunas instruccionés, sin pérjuicio
dé los podérés dé policí�a a qué sé réfiéré él art. 287 LCSP.

c) Indémnizar los dan? os qué sé causén a tércéros como consécuéncia dé las opéracionés qué
réquiéra él désarrollo dél sérvicio, éxcépto cuando él dan? o séa producido por causas imputablés
a la Administracio� n.

d)  Réspétar  él  principio  dé  no  discriminacio� n  por  razo� n  dé  nacionalidad,  réspécto  dé  las
émprésas  dé  Estados  miémbros  dé  la  Comunidad  Européa  o  signatarios  dél  acuérdo  sobré
Contratacio� n Pu� blica dé la Organizacio� n Mundial dél Comércio, én los contratos dé suministro
consécuéncia dél dé concésio� n dé sérvicios.

é)  Cualésquiéra  otras  prévistas  én  la  législacio� n,  én  él  pliégo  dé  cla�usulas  administrativas
particularés y én él résto dé la documéntacio� n contractual.

Sin pérjuicio dé las obligacionés généralés dél concésionario énunciadas con antérioridad, sé
éstablécén las siguiéntés:

 El concésionario,  antés dé dar comiénzo a la  préstacio� n dél sérvicio,  formalizara�  un
invéntario por duplicado éjémplar dé las instalacionés, mobiliario, maquinaria y déma� s
suministros éxisténtés qué vaya a utilizar la géstio� n y éxplotacio� n dél sérvicio. Dicho
invéntario, una véz aprobado, quédara�  un éjémplar én podér dél concésionario y otro
én podér dél Ayuntamiénto.

 Protégér  él  dominio  pu� blico  qué  quédé  vinculado  a  la  concésio� n,  én  éspécial,
présérvando los valorés écolo� gicos y ambiéntalés dél mismo.

 Procédér  al  équipamiénto  dél  inmuéblé  y  su  adaptacio� n  para  la  réalizacio� n  dé  la
actividad  dé  réstauracio� n  conformé  a  los  réquisitos  mí�nimos  éxigidos  por  él
Ayuntamiénto  dé  Hornachuélos  én  él  Pliégo  dé  Préscripcionés  Té�cnicas,  y  dé



Ayuntamiento de

HORNACHUELOS
Plaza de la Constitución, nº 1 – C.P. 14.740

Tel.: 957 641 051 – 957 641 052     Fax: 957 640 499
Correo electrónico: ayuntamiento@hornachuelos.es

conformidad con la propuésta dél licitador conténida én la Mémoria té�cnica dé géstio� n
y éxplotacio� n dél sérvicio.

 El pérsonal adscrito a la éjécucio� n dél présénté contrato no téndra�  ninguna rélacio� n
laboral con él Ayuntamiénto,  bajo ningu� n concépto, dépéndiéndo éxclusivaménté dél
concésionario, él cual téndra�  todos los déréchos y débérés inhéréntés a su calidad dé
émprésario réspécto dél mismo.

 El  concésionario  ésta�  obligado al  cumplimiénto  í�ntégro dé los  convénios séctorialés
vigéntés,  dé  las  disposicionés  vigéntés  én  matéria  laboral,  dé  Séguridad  Social,  dé
Séguridad y Salud laboral, por lo qué véndra�  obligado a disponér las médidas éxigidas
por talés disposicionés, siéndo a su cargo él gasto qué éllo originé.

 En général, él concésionario réspondéra�  dé cuantas obligacionés lé viénén impuéstas
por su cara� ctér dé émpléador, así� como dél cumplimiénto dé cuantas normas régulan y
désarrollan  la  rélacio� n  laboral  o  dé  otro  tipo,  éxisténté  éntré  aqué� l,  o  éntré  sus
subcontratistas y los trabajadorés dé uno y otro,  sin qué puéda répércutir contra la
Administracio� n  ninguna multa,  sancio� n  o  cualquiér tipo dé résponsabilidad qué por
incumplimiénto dé alguna dé éllas, pudiéran imponérlé los organismos compéténtés.
En cualquiér caso, él concésionario indémnizara�  a la Administracio� n dé toda cantidad
qué  é�sta  sé  viésé  obligada  a  pagar  por  incumplimiénto  dé  las  obligacionés  aquí�
consignadas, aunqué éllo lé vénga impuésto por résolucio� n judicial o administrativa.

 El  concésionario  tiéné  la  obligacio� n  dé  manténimiénto  y  consérvacio� n  dé  las
instalacionés y biénés muéblés aféctos al sérvicio duranté la vigéncia dé la concésio� n,
siéndo  résponsablé  dirécto  frénté  al  Ayuntamiénto  dé  Hornachuélos  dé  su
cumplimiénto.

 La concésio� n dé sérvicios u� nicaménté podra�  sér objéto dé hipotéca én los casos én qué
conllévé la réalizacio� n dé obras é instalacionés fijas para la préstacio� n dél sérvicio, y
éxclusivaménté én garantí�a dé déudas qué guardén rélacio� n con la concésio� n.

 El concésionario véndra�  obligado a la suscripcio� n, a su cargo, dé Po� liza dé Séguro dé
Résponsabilidad Civil y Multirriésgo, qué garanticé las résponsabilidad qué sé puédan
dérivar por dan? os y pérjuicios qué sé causén tanto al Ayuntamiénto dé Hornachuélos,
como a tércéros én général como consécuéncia dé la éjécucio� n dé las actividadés qué sé
désarrollara�n én las instalacionés y biénés aféctos al sérvicio. 

Dicha po� liza débéra�  incluir las garantí�as siguiéntés:

Résponsabilidad Civil dé Explotacio� n
Résponsabilidad Civil patronal
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Po� liza dé séguro multirriésgo por él valor total dé las instalacionés y biénés adscritos al
contrato.

Los lí�mités dé la indémnizacio� n habra�n dé sér como mí�nimo dé 1.000.000 dé éuros, y él
sublí�mité por ví�ctima no podra�  sér inférior a 180.000 éuros.

El moménto dé éntréga al Ayuntamiénto dé Hornachuélos dé la po� liza séra�  prévio al inicio
dé la éxplotacio� n.

 El  concésionario  ésta�  obligado  a  géstionar  él  otorgamiénto  dé  cuantas  licéncias,
impuéstos, autorizacionés y réquérimiéntos éstablécidos én las normas y ordénanzas
municipalés y dé cualquiér otro organismo pu� blico o privado séan nécésarios para él
inicio y  puésta  én funcionamiénto  dél  sérvicio,  solicitando dé la  Administracio� n  los
documéntos  qué para  éllo  séan nécésarios,  sin pérjuicio dé  la  actuacio� n  qué a  é�sta
u� ltima lé corrésponda.

El importé dé éstas cargas forma parté dé los gastos asumidos por la oférta écono� mica y
conformé  a  ésta  éstipulacio� n  contractual  sé  traslada  la  obligacio� n  dé  pago  al
adjudicatario dél contrato célébrado.

 El concésionario nombrara�  un Résponsablé qué séra�  su répréséntanté oficial duranté la
éjécucio� n dél contrato a quién sé dirigira�n todas las comunicacionés qué sé cursén al
concésionario duranté la vigéncia dél contrato, y cuya sustitucio� n téndra�  qué sér objéto
dé comunicacio� n al Ayuntamiénto.

A éféctos  dé  lo  prévisto  én él  artí�culo 211.1.f)  LCSP,  téndra�  la  considéracio� n  dé  obligación
esencial dél contrato préstar él sérvicio con la continuidad convénida. El abandono dél sérvicio
por parté dél concésionario dara�  lugar a la résolucio� n dél contrato; sé présumira�  él abandono
cuando él concésionario,  sin causa justificada, déjé dé préstar él sérvicio duranté ma� s  dé 72
horas consécutivas, médianté la rétirada dé su pérsonal y désaténcio� n absoluta dél sérvicio.

CLÁUSULA 22. Régimen de pago del canon

El pago del canon fijo sé éféctuara�  puntualménté al inicio dé cada anualidad a partir dél tércér
an? o  dé  vigéncia  dé  la  concésio� n,  médianté  ingréso  én  la  cuénta  bancaria  titularidad  dél
Ayuntamiénto dé Hornachuélos qué al éfécto sé désigné.

El  pago del canon variable sé éféctuara�  én él plazo qué indiqué la comunicacio� n cursada al
éfécto  al  concésionario  por  él  Ayuntamiénto  dé  Hornachuélos,  una  véz  éxaminada  la
documéntacio� n préséntada por él concésionario a qué sé réfiéré la cla�usula 5.5, siéndo éxigiblé a
partir dé la puésta én funcionamiénto dél sérvicio.
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CLÁUSULA 23. Horarios y calendarios de prestación del servicio

El concésionario  propondra�  al  Ayuntamiénto dé Hornachuélos duranté  él  més siguiénté a la
formalizacio� n dél contrato un téxto qué récoja él Réglaménto dé Funcionamiénto dél Sérvicio,
qué habra�  dé sér aprobado por ésté Ayuntamiénto.  En dicho Réglaménto sé éstablécéra�n los
horarios y caléndario mí�nimo dé apértura dé las instalacionés al pu� blico,  las condicionés dé
accéso a cada uno dé los sérvicios préstados,  así�  como las normas dé funcionamiénto qué sé
éstimén  convéniéntés  o  nécésarias  para  una  méjor  géstio� n  y  control  y  dé  las  actividadés  a
désarrollar.

Cualquiér modificacio� n dél méncionado Réglaménto débéra�  préséntarsé para su aprobacio� n por
él Ayuntamiénto dé Hornachuélos.

CLÁUSULA 24. Penalidades por incumplimiento del concesionario

El  concésionario  ésta�  obligado  al  cumplimiénto  dé  todas  las  obligacionés  éstablécidas  én él
présénté pliégo y én él contrato. En caso dé incumplimiénto, él o� rgano dé contratacio� n podra�
imponérlé  pénalidadés écono� micas,  dé  forma  proporcional  al  tipo  dé  incumplimiénto  y  a  la
importancia écono� mica dé la éxplotacio� n, conformé a la rélacio� n siguiénté:

Incumplimientos leves

1. La négativa puntual a facilitar informacio� n dé toda í�ndolé solicitada por él Ayuntamiénto.
2.  Cualquiér  négligéncia  dé  cara�ctér  lévé,  qué  a  juicio  dél  Ayuntamiénto  dé  Hornachuélos
mérézca tal condicio� n, por dénuncias préséntadas por particularés o por él pérsonal municipal
éncargado dé la inspéccio� n dél contrato.

Incumplimientos graves

1. Incumplimiénto dé las prohibicionés éstablécidas én la LCSP.
2. Eféctuar cobros a los usuarios dé cantidadés supériorés a las autorizadas por la utilizacio� n dé
las instalacionés.
3. La négativa réitérada a facilitar informacio� n dé toda í�ndolé solicitada por él Ayuntamiénto.
4.  El  incumplimiénto  dé  la  obligacio� n  dé  préséntacio� n  dé  la  documéntacio� n  dé  conténido
écono� mico-financiéro prévista én la Cla�usula 5.
5. El incumplimiénto dél Plan dé Géstio� n,  bién én rélacio� n con los médios té�cnicos o bién én
rélacio� n con él pérsonal ofértado.
6.  Dédicacio� n  dé  las  instalacionés  a  usos  distintos  dé  aquéllos  para  los  qué  sé  otorga  la
concésio� n.
7. La falta dé manténimiénto y consérvacio� n dé las instalacionés y biénés aféctos al sérvicio.
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8. La intérrupcio� n total o parcial injustificada dé la utilizacio� n dé la préstacio� n dél sérvicio.
9. Cualquiér otro incumplimiénto qué révista cara� ctér contractual y haya sido détérminanté para
la adjudicacio� n al concésionario.

Existira�  réitéracio� n cuando sé pénalicé la misma conducta én al ménos dos ocasionés én él plazo
dé un an? o.

Los incumplimiéntos gravés indicados én los apartados 1, 3, 5 y 6 antériorés podra�n sér causa dé
résolucio� n dél contrato.

La cuantí�a ma�xima dé las pénalidadés por incumplimiéntos séra�n las résultantés dé la aplicacio� n
dé los siguiéntés porcéntajés:

Por  incumplimiénto lévé:  ma�ximo él  5 % dé los  ingrésos obténidos por la  éxplotacio� n  dé la
concésio� n én él an? o antérior.

Por incumplimiénto gravé: ma�ximo él 10 % dé los ingrésos obténidos por la éxplotacio� n dé la
concésio� n én él an? o antérior.

Las pénalidadés séra�n satisféchas én méta� lico déntro dé los 15 dí�as siguiéntés a la notificacio� n
dél acuérdo dé imposicio� n dé la pénalidad.

El lí�mité ma�ximo dé las pénalidadés no podra�  éxcédér dél 20 % dé los ingrésos obténidos por la
éxplotacio� n  dé  la  obra  pu� blica  duranté  él  an? o  antérior  si  la  concésio� n  éstuviésé  én fasé  dé
éxplotacio� n.

Si a pésar dé la imposicio� n dé pénalidadés, él concésionario pérsisté én él incumplimiénto dé sus
obligacionés,  la  Administracio� n  lé  réquérira�  nuévaménté  otorga�ndolé  un  plazo  para  su
cumplimiénto,  transcurrido  él  cual  sin  qué  sé  hayan  cumplido,  podra�  imponérlé  multas
coércitivas por importé diario dé 3.000 éuros, salvo qué la législacio� n éspécí�fica détérminé otro
importé.

Adéma� s  dé  las  référidas  sancionés  ya  énunciadas  antériorménté  sé  podra�  imponér   otras
sancionés dérivadas dél incumplimiénto dé los compromisos asumidos por él concésionario én
su solicitud dé participacio� n én ésta licitacio� n qué podra�n sumarsé a las antériorés.

La pénalizacio� n séra�  proporcional  a la diféréncia dé puntuacio� n qué lé corréspondérí�a  én su
nuéva situacio� n dé forma tal qué la cuantí�a dél canon fijo adjudicada podrí�a llégar auméntar
hasta én un 51%. Esta révisio� n sé réalizara�  anualménté con motivo dél pago anual y sé réalizara
a périodo véncido.
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CLÁUSULA 25. Condiciones especiales de ejecución del contrato

Sé indica  como condicio� n  éspécial  dé  éjécucio� n  dél  contrato,  dé  cara� ctér  social  o  rélativa  al
émpléo, dé éntré las énuméradas én él art. 202.2 LCSP la dé combatir él paro, én particular él
juvénil, él qué afécta a las mujérés y él dé la larga duracio� n. El concésionario quéda obligado a la
contratacio� n dé al ménos un 25 % dé la plantilla dé pérsonal para la géstio� n y éxplotacio� n dél
sérvicio dé éntré pérsonas dé los méncionados coléctivos én situacio� n dé désémpléo.
 
El  incumplimiénto  dé  ésta  condicio� n  éspécial  no  sé  tipifica  como  causa  dé  résolucio� n  dél
contrato, sin pérjuicio dé su considéracio� n como infraccio� n gravé a los éféctos dél art. 71.2.c)
LCSP.

La  condicio� n  éspécial  dé  éjécucio� n  séra�  éxigida  igualménté  a  todos  los  subcontratistas  qué
participén én la éjécucio� n dél contrato.

CLÁUSULA 26. Secuestro de la concesión

Si  él  concésionario  no  puédé  hacér  frénté,  témporalménté  y  con  gravé  dan? o  social,  a  la
éxplotacio� n dél sérvicio por causas ajénas al mismo o incurriésé én un incumplimiénto gravé dé
sus obligacionés qué pusiéra én péligro la éxplotacio� n, él o� rgano dé contratacio� n podra�  acordar
él  secuestro de la concesión,  prévia audiéncia dél  concésionario.  El  acuérdo dél  o� rgano dé
contratacio� n  sé  notificara�  al  concésionario,  concédié�ndolé  un  plazo  para  corrégir  las
déficiéncias, transcurrido al cual sin qué sé haya llévado a éfécto, sé éjécutara�  él sécuéstro o
intérvéncio� n. Asimismo, sé podra�  acordar él sécuéstro én él déma� s casos récogidos én la LCSP.

Una véz éféctuado él sécuéstro,  él  o� rgano dé contratacio� n asumira�  la éxplotacio� n dirécta dél
sérvicio y la pércépcio� n dé la contrapréstacio� n éstablécida, pudiéndo utilizar él mismo pérsonal
y matérial dél concésionario. El o� rgano dé contratacio� n désignara�  uno o varios intérvéntorés qué
sustituira�n  pléna  o  parcialménté  al  pérsonal  diréctivo  dé  la  émprésa  concésionaria.  La
éxplotacio� n dél sérvicio sé éféctuara�  por cuénta y riésgo dél concésionario, y lé séra�  dévuélta,
una véz finalizado él sécuéstro, con él saldo résultanté tras satisfacér todos los gastos, incluidos
los  honorarios  dé  los  intérvéntorés  y  déducida,  én  su  caso,  la  cuantí�a  dé  las  pénalidadés
impuéstas.

El o� rgano dé contratacio� n détérminara�  la duracio� n dél sécuéstro, qué téndra�  cara� ctér témporal,
no pudiéndo éxcédér, incluidas las posiblés pro� rrogas, dé trés an? os. El césé dél sécuéstro séra�
acordado por él  o� rgano dé contratacio� n,  dé oficio o a solicitud dél  concésionario,  cuando sé
acrédité la désaparicio� n dé las causas qué lo motivaron y él concésionario justifiqué éstar én
condicionés dé proséguir la normal éxplotacio� n dé la obra. Si, una véz finalizado él plazo fijado
para él sécuéstro,  él  concésionario no garantiza la asuncio� n compléta dé sus obligacionés,  él
o� rgano dé contratacio� n procédéra�  a la résolucio� n dél contrato.
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CLÁUSULA 27. Subcontratación

En  él  contrato  dé  concésio� n  dé  sérvicios,  la  subcontratacio� n  solo  podra�  récaér  sobré
préstacionés accésorias.

La célébracio� n dé los subcontratos éstara�  sométida al cumplimiénto dé los siguiéntés réquisitos:

a)  Los  licitadorés  débéra�n  indicar  én  la  oférta  la  parté  dél  contrato  qué  téngan  prévisto
subcontratar, sén? alando su importé, y él nombré o pérfil émprésarial, définido por référéncia a
las condicionés dé solvéncia profésional o té�cnica, dé los subcontratistas a los qué sé vaya a
éncoméndar su réalizacio� n.

b) El contratista débé comunicar por éscrito, tras la adjudicacio� n dél contrato y, a ma� s tardar,
cuando  inicié  la  éjécucio� n  dé  é�sté,  al  o� rgano  dé  contratacio� n  la  inténcio� n  dé  célébrar  los
subcontratos, sén? alando la parté dé la préstacio� n qué sé préténdé subcontratar y la idéntidad,
datos dé contacto y répréséntanté  o répréséntantés légalés dél  subcontratista,  y justificando
suficiéntéménté  la  aptitud  dé  ésté  y  acréditando qué  él  mismo no  sé  éncuéntra  incurso  én
prohibicio� n para contratar.

El  contratista  principal  débéra�  notificar  por  éscrito  al  o� rgano  dé  contratacio� n  cualquiér
modificacio� n qué sufra ésta informacio� n duranté la éjécucio� n dél contrato principal, y toda la
informacio� n nécésaria sobré los nuévos subcontratistas.

En él caso dé qué él subcontratista tuviéra la clasificacio� n adécuada para réalizar la parté dél
contrato objéto dé la subcontratacio� n, la comunicacio� n dé ésta circunstancia séra�  suficiénté para
acréditar la aptitud dél mismo.

La acréditacio� n dé la aptitud dél subcontratista podra�  réalizarsé inmédiataménté déspué�s dé la
célébracio� n dél subcontrato si ésta és nécésaria para aténdér a una situacio� n dé émérgéncia o
qué éxija la adopcio� n dé médidas urgéntés y así� sé justifica suficiéntéménté.

Los subcontratos qué no sé ajustén a lo indicado én la oférta, por célébrarsé con émprésarios
distintos dé los indicados nominativaménté én la misma o por référirsé a partés dé la préstacio� n
diféréntés a las sén? aladas én élla, no podra�n célébrarsé hasta qué transcurran véinté dí�as désdé
qué  sé  hubiésé  cursado  la  notificacio� n  y  aportado  las  justificacionés  sobré  su  capacidad  y
auséncia dé prohibicio� n para contratar, salvo qué con antérioridad hubiésén sido autorizados
éxprésaménté,  siémpré qué la Administracio� n  no hubiésé notificado déntro dé ésté plazo su
oposicio� n a los mismos. Esté ré�gimén séra�  igualménté aplicablé si los subcontratistas hubiésén
sido idéntificados én la oférta médianté la déscripcio� n dé su pérfil profésional.
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Bajo la  résponsabilidad dél  contratista,  los  subcontratos  podra�n  concluirsé  sin nécésidad dé
déjar  transcurrir  él  plazo  dé  véinté  dí�as  si  su  célébracio� n  és  nécésaria  para  aténdér  a  una
situacio� n  dé  émérgéncia  o  qué  éxija  la  adopcio� n  dé  médidas  urgéntés  y  así�  sé  justifica
suficiéntéménté.

La  infraccio� n  dé  talés  condicionés  para  procédér  a  la  subcontratacio� n,  así�  como  la  falta  dé
acréditacio� n  dé  la  aptitud  dél  subcontratista  o  dé  las  circunstancias  détérminantés  dé  la
situacio� n  dé  émérgéncia  o  dé  las  qué  hacén urgénté  la  subcontratacio� n,  téndra� ,  éntré  otras
prévistas én la LCSP, y én funcio� n dé la répércusio� n én la éjécucio� n dél contrato, alguna dé las
siguiéntés consécuéncias:

a)  La  imposicio� n  al  contratista  dé  una  pénalidad  dé  hasta  un  50  por  100  dél  importé  dél
subcontrato.
b) La résolucio� n dél contrato,  siémpré y cuando sé cumplan los réquisitos éstablécidos én él
ségundo pa� rrafo dé la létra f) dél apartado 1 dél artí�culo 209 LCSP.

Los subcontratistas quédara�n obligados solo anté él contratista principal qué asumira� , por tanto,
la  total  résponsabilidad dé la  éjécucio� n  dél  contrato  frénté  a  la  Administracio� n,  con arréglo
éstricto a los pliégos dé cla�usulas administrativas particularés y a los té�rminos dél contrato,
incluido él cumplimiénto dé las obligacionés én matéria médioambiéntal, social o laboral a qué
sé réfiéré él artí�culo 201 LCSP.

El conocimiénto qué ténga la Administracio� n dé los subcontratos célébrados én virtud dé las
comunicacionés qué él contratista déba réalizar, o la autorizacio� n qué otorgué én los contratos
dé cara� ctér sécréto o résérvado, o én aquéllos cuya éjécucio� n déba ir acompan? ada dé médidas dé
séguridad éspécialés, no altérara�n la résponsabilidad éxclusiva dél contratista principal.

En  ningu� n  caso  podra�  concértarsé  por  él  contratista  la  éjécucio� n  parcial  dél  contrato  con
pérsonas inhabilitadas para contratar dé acuérdo con él ordénamiénto jurí�dico, o compréndidas
én alguno dé los supuéstos dél artí�culo 71.

El contratista débéra�  informar a los répréséntantés dé los trabajadorés dé la subcontratacio� n, dé
acuérdo con la législacio� n laboral.

Los subcontratos y los contratos dé suministro a qué sé réfiérén los artí�culos 215 a 217 téndra�n
én todo caso naturaléza privada.

Los subcontratistas  no téndra�n  accio� n dirécta frénté a la Administracio� n contratanté por las
obligacionés  contraí�das  con  éllos  por  él  contratista  como  consécuéncia  dé  la  éjécucio� n  dél
contrato principal y dé los subcontratos.
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CLÁUSULA 28. Cesión del contrato

Los déréchos y obligacionés dimanantés dél contrato podra�n sér cédidos por él contratista a un
tércéro  siémpré  qué  las  cualidadés  té�cnicas  o  pérsonalés  dél  cédénté  no  hayan  sido  razo� n
détérminanté dé la adjudicacio� n dél contrato, y dé la césio� n no résulté una réstriccio� n éféctiva dé
la compéténcia én él mércado. No podra�  autorizarsé la césio� n a un tércéro cuando ésta suponga
una altéracio� n sustancial dé las caractérí�sticas dél contratista si é�stas constituyén un éléménto
éséncial dél contrato.

Para qué él  contratista  puéda cédér sus déréchos y obligacionés a  un tércéro,  sé  éxigén los
siguiéntés réquisitos:

a)  Qué  él  o� rgano  dé  contratacio� n  autoricé,  dé  forma  prévia  y  éxprésa,  la  césio� n.  Dicha
autorizacio� n sé otorgara�  siémpré qué sé dén los réquisitos prévistos én las létras siguiéntés. El
plazo para la notificacio� n dé la résolucio� n sobré la solicitud dé autorizacio� n séra�  dé dos mésés,
transcurrido él cual débéra�  énténdérsé otorgada por siléncio administrativo.

b)  Qué  sé  haya  éféctuado  su  éxplotacio� n  duranté  al  ménos  una  quinta  parté  dél  plazo  dé
duracio� n dél contrato. No séra�  dé aplicacio� n ésté réquisito si la césio� n sé producé éncontra�ndosé
él  contratista  én  concurso  aunqué  sé  haya  abiérto  la  fasé  dé  liquidacio� n,  o  ha  puésto  én
conocimiénto  dél  juzgado  compéténté  para  la  déclaracio� n  dél  concurso  qué  ha  iniciado
négociacionés para alcanzar un acuérdo dé réfinanciacio� n,  o  para obténér  adhésionés a una
propuésta anticipada dé convénio, én los té�rminos prévistos én la législacio� n concursal.

c) Qué él césionario ténga capacidad para contratar con la Administracio� n y la solvéncia qué
résulté éxigiblé én funcio� n dé la  fasé dé éjécucio� n dél  contrato,  débiéndo éstar débidaménté
clasificado  si  tal  réquisito  ha  sido  éxigido  al  cédénté,  y  no  éstar  incurso  én  una  causa  dé
prohibicio� n dé contratar.

d) Qué la césio� n sé formalicé, éntré él adjudicatario y él césionario, én éscritura pu� blica.

El césionario quédara�  subrogado én todos los déréchos y obligacionés qué corréspondérí�an al
cédénté.

CLÁUSULA 29. Cumplimiento de la concesión

La concésio� n sé énténdéra�  éxtinguida por cumplimiénto cuando transcurra él plazo inicialménté
éstablécido o,  én su caso,  él  résultanté dé las pro� rrogas acordadas conformé al  artí�culo 290
LCSP, o dé las réduccionés qué sé hubiésén décidido.
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CLÁUSULA 30. Reversión

Finalizado  él  plazo  dé  la  concésio� n,  él  sérvicio  révértira�  a  la  Administracio� n,  débiéndo  él
contratista éntrégar las obras é instalacionés a qué ésté�  obligado y én él éstado dé consérvacio� n
y funcionamiénto adécuados.

Duranté él triméstré antérior a la finalizacio� n dél plazo dé la concésio� n,  él  Ayuntamiénto dé
Hornachuélos adoptara�  las disposicionés éncaminadas a qué la éntréga dé los biénés sé vérifiqué
én las condicionés convénidas. 

Sé débéra�  révértir todo lo aportado por él Ayuntamiénto así� como todas y cada una dé las obras
é instalacionés qué no séan muéblés y qué hayan sido costéadas por él propio concésionario, así�
como aquéllos équipos/maquinaria qué sé comprométiéran como aportacio� n obligatoria.

El  Ayuntamiénto  dé  Hornachuélos  fijara�  la  fécha  én qué  téndra�  lugar  la  révérsio� n,  dé  cuyo
résultado sé lévantara�  acta, qué débéra�  sér firmada por los concurréntés a la misma, ésto és, él
répréséntanté dél Ayuntamiénto dé Hornachuélos, él contratista y, én su caso, él intérvéntor. Si,
a pésar dé las disposicionés adoptadas por él Ayuntamiénto, én él plazo dé un més, los biénés no
sé hallasén én éstado dé sér récibidos, sé hara�  constar así� én él acta, sén? ala�ndosé un u� ltimo plazo
al concésionario para rémédiar los déféctos obsérvados, transcurrido él cual sé llévara�  a éfécto
una nuéva comprobacio� n dé los mismos.

Si él concésionario no comparéciésé a ésté acto, sé lé dara�  traslado dél acta dé révérsio� n.

Los biénés aféctos a la concésio� n qué vayan a révértir a la Entidad Local no podra�n sér objéto dé
émbargo.

CLÁUSULA 31. Resolución del contrato

Conformé al art. 294 LCSP séra�n causas de resolución, adéma� s dé las généralés sén? aladas én él
art.  211,  con  la  éxcépcio� n  dé  la  démora  én  él  cumplimiénto  dé  los  plazos  por  parté  dél
contratista  y  la  démora  én  él  pago  por  parté  dé  la  Administracio� n  por  plazo  supérior  al
éstablécido én él apartado 6 dél art. 196 o él inférior qué sé hubiésé fijado, las siguiéntés:

a) La éjécucio� n hipotécaria déclarada désiérta o la imposibilidad dé iniciar él procédimiénto dé
éjécucio� n  hipotécaria  por  falta  dé  intérésados  autorizados  para éllo  én los  casos én qué así�
procédiéra, dé acuérdo con lo éstablécido én la Léy.

b)  La  démora  supérior  a  séis  mésés  por  parté  dél  o� rgano  dé  contratacio� n  én  la  éntréga  al
concésionario dé la contrapréstacio� n, dé los térrénos o dé los médios auxiliarés a qué sé obligo�
ségu� n contrato.
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c) El réscaté dél sérvicio por la Administracio� n para su géstio� n dirécta por razonés dé intéré�s
pu� blico. El réscaté dé la concésio� n réquérira�  adéma� s la acréditacio� n dé qué dicha géstio� n dirécta
és ma� s éficaz y éficiénté qué la concésional.

d) La suprésio� n dél sérvicio por razonés dé intéré�s pu� blico.

é) La imposibilidad dé la éxplotacio� n dél sérvicio como consécuéncia dé acuérdos adoptados por
la Entidad Local concédénté con postérioridad al contrato.

f) El sécuéstro o intérvéncio� n dé la concésio� n por un plazo supérior al éstablécido én él apartado
3 dél art. 263, sin qué él contratista haya garantizado la asuncio� n compléta dé sus obligacionés.

g) El abandono dél sérvicio por parté dél concésionario dara�  lugar a la résolucio� n dél contrato.
Sé  présumira�  él  abandono  cuando  él  concésionario,  sin  causa  justificada,  déjé  dé  préstar  él
sérvicio  duranté  ma� s  dé  72  horas  consécutivas,  médianté  la  rétirada  dé  su  pérsonal  y
désaténcio� n absoluta dél sérvicio.

Dé  acuérdo  con  él  art.  295 LCSP,  én  él  supuésto  dé  résolucio� n  por  causas  imputablés  a  la
Administracio� n,  ésta  abonara�  én  todo  caso  al  concésionario  él  importé  dé  las  invérsionés
réalizadas  por  razo� n  dé  la  éxpropiacio� n  dé  térrénos,  éjécucio� n  dé  obras  dé  construccio� n  y
adquisicio� n dé biénés qué séan nécésarios para la éxplotacio� n dé la obra objéto dé la concésio� n,
aténdiéndo a su grado dé amortizacio� n. Al éfécto, sé aplicara�  un critério dé amortizacio� n linéal.

En los casos én qué la résolucio� n sé produzca por causas no imputablés a la Administracio� n, él
importé a abonar al concésionario por cualquiéra dé las causas posiblés séra�  él qué résulté dé la
valoracio� n dé la concésio� n, détérminado conformé a lo dispuésto én él art. 281.

En  todo  caso  la  résolucio� n  dél  contrato  provocara�  la  révérsio� n  dé  todo  lo  aportado  por  él
Ayuntamiénto  así� como todas y cada una dé las obras é instalacionés qué no séan muéblés y qué
hayan sido costéadas por él propio concésionario, así� como aquéllos équipos/maquinaria qué sé
comprométiéran como aportacio� n obligatoria.

En todo caso, sé énténdéra�  qué la résolucio� n dé la concésio� n no és imputablé a la Administracio� n
cuando obédézca a alguna dé las causas prévistas én las létras a), b) y f) dél artí�culo 211, así�
como én las létras a) y f) dél artí�culo 294.

En él  supuésto dé la  létra b) dél  artí�culo 294,  él  concésionario  téndra�  dérécho al  abono dél
intéré�s  dé démora prévisto  én la  Léy 3/2004,  dé 29 dé diciémbré,  por la  qué sé éstablécén
médidas dé lucha contra la morosidad én opéracionés comércialés, dé las cantidadés débidas o
valorés écono� micos convénidos, a partir dél véncimiénto dél plazo prévisto para su éntréga y
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hasta la liquidacio� n dé la indémnizacio� n résultanté dé la résolucio� n, así�  como dé los dan? os y
pérjuicios sufridos.

En los supuéstos dé las létras b), c), d) y é) dél artí�culo 294, y én général én los casos én qué la
résolucio� n dél contrato sé produjéra por causas imputablés a la Administracio� n y sin pérjuicio
dé lo dispuésto én él apartado 1 dé ésté artí�culo, la Administracio� n concédénté indémnizara�  al
concésionario por los dan? os y pérjuicios qué sé lé irroguén.

Para détérminar la cuantí�a dé la indémnizacio� n sé téndra�n én cuénta:

a) Los bénéficios futuros qué él concésionario déjara�  dé pércibir, cuantifica�ndolos én la média
aritmé�tica  dé  los  bénéficios  antés  dé  impuéstos  obténidos  duranté  un  pérí�odo  dé  tiémpo
équivalénté a los an? os qué réstan hasta la términacio� n dé la concésio� n. En caso dé qué él tiémpo
réstanté  fuésé  supérior  al  transcurrido,  sé  tomara�  como  référéncia  ésté  u� ltimo.  La  tasa  dé
déscuénto aplicablé séra�  la qué résulté dél costé dé capital médio pondérado corréspondiénté a
las u� ltimas cuéntas anualés dél concésionario.

b) La pé�rdida dél valor dé las obras é instalacionés qué no hayan dé sér éntrégadas a aquélla,
considérando su grado dé amortizacio� n.

CLÁUSULA 32. Prerrogativas de la Administración

Déntro dé los lí�mités y con sujécio� n a los réquisitos y éféctos sén? alados én la LCSP, él o� rgano dé
contratacio� n osténta la prérrogativa dé intérprétar los contratos administrativos y résolvér las
dudas qué ofrézca su cumplimiénto,  modificarlos por razonés dé intéré�s  pu� blico,  déclarar la
résponsabilidad  imputablé  al  contratista  a  raí�z  dé  la  éjécucio� n  dél  contrato,  suspéndér  la
éjécucio� n dél mismo, acordar su résolucio� n y détérminar los éféctos dé é�sta.

En  los  procédimiéntos  qué  sé  instruyan  para  la  adopcio� n  dé  acuérdos  rélativos  a  las
prérrogativas sén? aladas, débéra�  darsé audiéncia al contratista.

No obstanté lo antérior, séra�  précéptivo él dictamén dél Conséjo dé Estado u o� rgano consultivo
équivalénté dé la Comunidad Auto� noma réspéctiva én los casos dé:

a) Intérprétacio� n, nulidad y résolucio� n, cuando sé formulé oposicio� n por parté dél contratista.

b)  Modificacionés  dél  contrato,  cuando  no  éstuviéran  prévistas  én  él  pliégo  dé  cla�usulas
administrativas particularés y su cuantí�a, aislada o conjuntaménté, séa supérior a un 20 por 100
dél précio inicial dél contrato, IVA éxcluido.
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c)  Réclamacionés  dirigidas  a  la  Administracio� n  con  fundaménto  én  la  résponsabilidad
contractual  én  qué  é�sta  pudiéra  habér  incurrido,  én  los  casos  én  qué  las  indémnizacionés
réclamadas séan dé cuantí�a igual o supérior a 50.000 éuros.

Los acuérdos qué adopté él o� rgano dé contratacio� n pondra� n fin a la ví�a administrativa y séra�n
inmédiataménté éjécutivos.

CLÁUSULA 33. Promoción y publicidad

El  Ayuntamiénto dé Hornachuélos podra�  incorporar publicidad dé cara�ctér institucional con
finés promocionalés én las instalacionés aféctas al sérvicio sin costé alguno.

Los ingrésos générados por la publicidad comércial qué sé instalé, qué én todo caso débéra�  sér
préviaménté  autorizada  por  él  Ayuntamiénto  dé  Hornachuélos,  séra�n  distribuidos  a  partés
igualés éntré Ayuntamiénto y concésionario.  Dichos ingrésos habra�n dé contabilizarsé por él
concésionario como ingréso éxtraordinario y computara�n a éféctos dé ca� lculo dél canon variablé.
Las tarifas corréspondiéntés a los ingrésos por publicidad comércial habra�n dé sér objéto dé
aprobacio� n por él Ayuntamiénto dé Hornachuélos.

CLÁUSULA 34. Comisión de Control

La Comisio� n dé Control éstara�  répréséntada por la Alcaldí�a y la Concéjalí�a désignada por é�sta dél
Ayuntamiénto dé Hornachuélos y él Résponsablé dél concésionario y sé réunira�  para résolvér las
cuéstionés rélacionadas con él funcionamiénto dél sérvicio, sin pérjuicio dé las facultadés qué
corréspondén al o� rgano dé contratacio� n para résolvér cuantas cuéstionés sé suscitén duranté la
vigéncia dél contrato sobré su intérprétacio� n,  modificacio� n,  éféctos y éxtincio� n déntro dé los
lí�mités y con sujécio� n a los réquisitos sén? alados én la LCSP.

La Comisio� n dé Control sé réunira�  al ménos dos vécés al an? o, coincidiéndo con la préséntacio� n
dé las Cuéntas Anualés dél éjércicio antérior y la Prévisio� n dé Ingrésos, Gastos y Résultados dél
éjércicio siguiénté, así� como cuantas vécés séa nécésaria a péticio� n dé cualquiéra dé las partés
intégrantés.

A las réunionés dé la Comisio� n dé Control podra�n asistir otras pérsonas qué no séan miémbros
dé la misma, invitados por ésta y én funcionés dé asésoramiénto, con voz péro sin voto.

CLÁUSULA 35. Régimen de recursos
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Con antérioridad a la intérposicio� n dél récurso conténcioso-administrativo podra�  intérponérsé
recurso especial  en materia de contratación  régulado én él  art.  44 LCSP,  conformé a los
plazos, réquisitos y éféctos sén? alados én los arts. 44 a 60 dél mismo téxto légal.

Sé podra�  intérponér récurso conténcioso anté los Juzgados dé lo Conténcioso-Administrativo dé
Co� rdoba,  dé  acuérdo  con  lo  dispuésto  én  la  Léy  29/1998,  réguladora  dé  la  Jurisdiccio� n
Conténcioso-Administrativa.

LA ALCALDESA
(Fécha y firma éléctro� nicas)
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ANEXO 1

CRONOGRAMA  DESCRIPTIVO  DE  LOS  PLAZOS  DE  EJECUCIÓN  DEL
PROYECTO  (TRAS  FINALIZAR  LA  INTERVENCIÓN  MUNICIPAL)  HASTA  EL
INICIO DE LA ACTIVIDAD.

NÚMERO DE MESES:

PERIODO:        MES:                  AÑO:

              MES: AÑO:

CRONOGRAMA CON INDICACIÓN DE LAS LABORES A REALIZAR DURANTE EL
PERIODO  INDICADO  INCLUYENDO  LA  OBTENCIÓN  DE  AUTORIZACIONES
ADMINISTRATIVAS.

                                                ANEXO 2

COMPROMISO DE GENERACIÓN DE NUEVO EMPLEO POR CUENTA AJENA A
EMPADRONADOS  EN  EL  MUNICIPIO  DE  HORNACHUELOS  DURANTE  LOS
CINCO PRIMEROS AÑOS DE IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO.

AÑO 1          NÚMERO NUEVOS EMPLEOS: ____________

AÑO 2          NÚMERO NUEVOS EMPLEOS: ____________
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AÑO 3          NÚMERO NUEVOS  EMPLEOS: ____________

AÑO 4          NÚMERO NUEVOS EMPLEOS: _____________

AÑO 5          NÚMERO NUEVOS EMPLEOS: _____________

ANEXO 3

PRESUPUESTO DEL PROYECTO

PRESUPUESTO  COMPLETO  SIN  INCLUIR  EL  VALOR  DE  LA
PARCELA:________________________

PRESUPUESTO  DE  LAS  OBRAS  (FIRMADO  POR  TÉCNICO
COMPETENTE):_____________________

PRESUPUESTO  CORRESPONDIENTE  A  MAQUINARIA,  EQUIPOS,  ENSERES,
VEHÍCULOS NUEVOS: _______________________

PRESUPUESTO  CORRESPONDIENTE  A  MAQUINARIA,  EQUIPOS,  ENSERES,
VEHÍCULOS USADOS: _______________________

APORTACIÓN DEL LICITADOR AL PROYECTO: _____________________

APORTACIÓN OBLIGATORIA AL PROYECTO: _______________________
(máximo: 47.795,00 euros; mínimo: 30.000,00 euros)

APORTACIÓN VOLUNTARIA AL PROYECTO: ________________________
(aportación del licitador que exceda de 47.795,00 euros)
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ANEXO 4
SUPERFICIE DE LA NAVE QUE EXCEDA DE LA PROYECTADA INICIALMENTE

POR EL AYUNTAMIENTO.

SUPERFICIE DE LA NAVE PROYECTADA POR EL AYUNTAMIENTO: 300 m2

.

SUPERFICIE DE LA NAVE PROPUESTA POR EL LICITADOR: _________________

SUPERFICIE DE LA NAVE QUE EXCEDA, EN SU CASO: _______________________

ANEXO 5

COMPROMISO EN LA GENERACIÓN DE NUEVO EMPLEO PARITARIA

SI______           NO______

ANEXO 6
PROPUESTA DE AÑOS DE CONCESIÓN POR DEBAJO DEL PLAZO

ESTABLECIDO POR EL AYUNTAMIENTO

PLAZO ESTABLECIDO POR EL AYUNTAMIENTO   20 AÑOS

PLAZO PROPUESTO POR EL LICITADOR AÑOS: _________________
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ANEXO 7

CANON FIJO Y VARIABLE

IMPORTE  DEL  CANON  FIJO  PROPUESTO  POR  EL
LICITADOR_______________EUR

PORCENTAJE  DE  LOS  INGRESOS  BRUTOS  A  INGRESAR  ANUALMENTE  AL
AYUNTAMIENTO EN CONCEPTO DE CANON VARIABLE _________ %.

ANEXO 9
PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA LOCALIDAD Y

PROPUESTA DE PRECIOS PARA ESOS SERVICIOS.

1) PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  A  ESTABLECIMINETOS  HOTELEROS  Y
EXTRAHOTELEROS.

SI ______    NO______

2) PRESTACIÓN DE SERVICIO A RESIDENCIA TERCERA EDAD.

SI______    NO______

3) PRESTACIÓN DE SERVICIOS A BARES/RESTAURANTES.

SI______    NO______

4) PRESTACIÓN DE SERVICIOS A EMPRESAS.

SI______    NO_____
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5) PRESTACIÓN DE SERVICIOS A VECINOS DE LA LOCALIDAD.

SI_____    NO______

Se adjuntará un cuadro con los precios ofertados para cada una de las 
categorías anteriores que el licitador haya indicado que va a prestar.

ANEXO 10. PROYECTO DE EJECUCIÓN/ADECUACIÓN  DE TODAS LAS 
OBRAS E INSTALACIONES A REALIZAR PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA 
EN MARCHA DE LA ACTIVIDAD.

EL LICITADOR ASUME EL COSTE Y LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE 
EJECUCIÓN/ADECUACIÓN ASÍ COMO EL COSTE DE LA DIRECCIÓN DE LAS 
OBRAS INCLUYENDO LOS GASTOS DEL VISADO.

SI_______

NO______


